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CONSVLTA
QVE HIZO VN PREDICADOR

\

DE LA ORDENDE SANTO DOMINGO

A SV-PROVINCIAL
r

CERCA DE ALGVNOS ESCRVPVLOS QVE'TENIA
f en orden a la observancia delabvla

DEsvSANTIDAD
ALEXANDRO SEPTIMO,
EN QVE DECLARA EL OBJETO

DE LA FIESTA , Y G VLTO DE E A CONCEPCION

DE NVESTRA SEÑORA,

s

"yi NUESTRO MVr REVERENDO P4DRE EL
Padre Jldaejiro Fray Juan J\dartineí, de Prado.MaeJiro

Proutncialde la Orden de Predi cadores,en la

Promncia de Cajltlla.

M.R.P.nueftro Maeftro.

V NfubditodeV. P.Muy Reuerenda llega a fus píes enbufca de fu

quictud^y en demanda del fofsiego de íu conciencia, para que co-
mo tan gran Maeftro me cnfeñe, como tan gran Prelado me enca-

minc^y como tan gran Religiofo dé tranquilidad a mi efpiritu , atribulado
con elcrupulos

, y prolixidades
,
que nacen del defeo de conformarme con

el eftilo de la ReligiÓ de Santo Domingo,fín faltar a la obligación que nos
pone efta Bula de la Santidad de Alexandro VITcxpedida en 8, de Diziem-»
bre del año pallado de lóói'.en fauor de la opinión pía

,
que coníieífa la pi e-

feruacion de nueftra Señora de todo pecado en el primer inftanre' deíu 1er
declarando^qcfteauiaíido íiepre en la Iglefia el objeto de íuCulto,y prohí
bie.n<Io,q direaa^ni indii cctaméte fe contradiga de palabra, ni por cícrito
ni por otro modo imaginable la dicha pia Seinenda, y fu Culto , tjue íegun



.lU fe «feb,. ; lnn...nJ»

L a los que en contrario hiz'ercnA’ jeturas Pulpaos^
próhibe toda cxte-

Del a^eto con queefta Bula del Vicario de «-hritoproniD^^^

rior itnpugnac¡on,ó controuerfia cerca de la P
pc pertur

menean mi alma.

primera DVD A.

l/f«*>» *S""

^ s*cramcnto,yUln:maculai*Conce{cio«deU

Virgen nueflra Séíloran

' A Ntes que fe publicaffe ella Bula , me tenia efta duda en fumo cuidado,

A viéndolos granes efcandalos que íe han

porno dezirefte E*°8Ío >°^P^cdlcadores de_ Mto^_^onij^g o y^a

tan introducido en los Pulpitos de ^ P
^ ^ Capitulares déla*

uifsimos.y doaifsimosde
,^ decrc^to muchas íglcíias.

Cathcdiales.de cuyo vfohan hecho
,,.,¿.5 por no querer

defterrando a los Reiigiofos Dominicos de fus
algunas Prouin

ellos íugetar fe a dezir efte Elogio,y lo miímo han ella

^ ff^n (¡ua para
cías deltos Reynos.Matcria tan íenlible para nofotios . c

obilpos
losdemasFieiesjpueshcraos llegado a procurar con les

.
P ’

hagan renocar los dichos decretos, y por la mano que J jJ'
gimo ha llegado a hazer en eRo tanto esfuerzo, que no pudjedo g r-

fo po; otros^mcdios . íe ha refuelto a no ordenar a ningún natu«l^ aque.

lia Prouincia ,fin que aya í'tdo pofsible.ni aun con tan gran torcedor, nazer-

lesreiiocar lo que en ello han decretado.
1

Pues los efcandalos que fe han
fosSermo'ncs*^

cUltimo^día de Agoílo. en que predicando vnFrayle Dominico en v„.

Parroquia de aquella Villa.y nodizicndo el Elogio de la Concepción fin

Ser pipeto al Templo.a DÍosSacramcntado ni alíeñor Obilpode Ca-

lahorra One cílaua prefente
.
todo el pueblo en defentonadas vozes pror-

rumnió *cn oot obrios contra el Predicador.clamando
vnos que le arrojaíTcn

dcl Pul pito.otros que.le mataíTcn.y le huno de baxar el

dicar.y no {alió déla Iglelia fin graueriefp de la vida, pues fue m fler

Tacarle Con guarda de Clerigos.queembio con e
nne íucedi^p

no lemaltrataffen.Frefca.yTeciente es la memoria de 1°^ “" .

Pamplona el día de San Francifeo. que predicando vno
Flopicirí*

giolos en el C°hucnto de losMenorcs.y vicnac que no czi g c

laConcepcion.felcuantaronde los oyen tes ocho.o diez per
' ^,,^*^7

lo el dich^logio en altas vozes.de que le hguio gun perturbación en el



aaditorio.y que muchos fefalieffen del Sermón con gran dcfacato de la pS-

labra de Dms.Lo mifmo íuccdio.y con mas jricuct encía al Paoie^ucllro

Fray Pedro Yañez, Predicador de luMagettad^predicando en

uenwde la Encarnación de Madrid.a la tietta que hizo la fenora

que por no dezir elle Elogio.le leuantó el leñoi Capellán Mayor .
que de-

zu la MiíTa.y mando tocar el Organo^y entonó el Credo no dexando que

paíTafre adelante.y el Padre Maellro íe huuo de boluer a fu cala totrioo , y

vltrajaio de los que al paitar del Pulpito a la puerta, con pa a ras , y c

acciones le perdieron el reípeto. Dexo otros cfcandalos que

do elle teíon,con que nos hemos lubliraido de dtzir el acó um
*

,

gio de la Concepción,porque nadie los ignora, y no po
llcoado

Religiofosde Santo DomiÍgo,quequandoloseícandalos no ayan^^^^^^^^

algunas vezes a dcmoítraciones tan publicas,por lo menos fe

dogtiuemencelos aniniosde los Fid^
poco decorólas, diziendo, que

ípmos procerbos.inobedientes a la oede p l

¡p/amos de negar .que
nieífcclleMyfteriodclapreferuaLiondel p ^ «Kres auaísionados.
aunque codo ello es pecado, y teíliinooi^ ^

^
vna cufturabre tan

nolepuedenegar.queloocafionael faltar nofotros a vna cuftumbte

introducida en honra, y loor de la Virgen anti sima.
narecerme que

Y efte es el primer fundamento de m. duda.y efempu o .

dexar nofotros de dezir elle Elogio en los
^ jj j y pjf»

.
fe nos impute a efcandalo San.oThmuas , lepa-

SrrcXSe\uf«"ndalo ;cEuo.Eo la ^
iitUmydfaÜam minus

7^"®{^heMog^s' hIÍlenl .p ar t . r.q u ?

I

t . , í; 9 •m cm ,

mas en
J^Kt.Durarrdob.d.qtuelt.i. .Maror dill.j^ ,

qu.eft.vlt.Couarr.Relect.incap.pcccaium,dereg.iut.pa
>

pmnes Summ.llx- vetb. ¿ándalo aaiuo.fe requiere alguna accioti

Y aunque P-yeceque ^
^,,^0 ,ó hecho,<frf?«^«.

poficiua.pues fu dih icion pioeque rea
, pebaxo del nombre dc

fegun doctrina de Santo 1 bomas
‘'I' ^ de d’icho.y hechoj alsi di-

dicho.y hecho.fc incluye también a „ ad ídem ge-

f.e: allyin rcfponf.ad

pro eodemel}<icafie»du^ Faüílum . cap.ay.cl

Porque de Otra fuerte mal contra le-

pecado en «^’mun.diziendo.qu preceptos , como no

^«»<í"ffr/ií/».Pues no incluía
dcvigilia.Usqu»'®^

oir MiíTa en día de Fietla,no ay u
noiaue afprmatío ,

citan incluidas ‘Ief’»>‘“‘^«'"“‘"^‘i^/Linal'efisue que baila que vna omif-

reduc&turadidemgenus.Vit la
(jon de luina al pioxirao.para que

fion voluntaria fea menos recta,
y ^.j^j-iJad , «^as, ó

nacnos graue , fegun

fea efcandalo actiuo.y pecado y j.[to fe colige del hecho de Cbrií-

lagrauedadde laruiuaqticocaiion^
pidiéndole al Redemptor el tributo

topórSanMath.cap.iy.ver ‘^^j^pedro.qtie aunque no lo deuia.lo pagaf-

” lípMulaa Doatini.íue =1 S““ ‘Sl‘“



renda^como fe podra efeufar de efcandalo a«5liuo la omifsion del Elogio de
la Concepción,quando de no dezirlo fcíiguen tan granes ruinas del pioxi-
nio en los efcandalos refcridos,y otros innumerables,que todos íabcmos,y
cxperimentamos?Como puede dexar de fer pecado grane mortal, que íepa
yo, 6 prefuma probabJcmcnte,que de omitir eílcElogio fe han de feguir ef-
candalos en el auditorio,y con todo eíTo voluntariamente lo omita ? O co-mo puedo dexar de prefumir probablemente

,
que fe feguiran efcandalos

nenao tan frequentes los que de femejante omifsion fe han feguidoi? Y no es
bailante eícufa dezir,que muchas vezes el Predicador Dominico ha omiti.do el Elog:o,y no ha anido cfcandalos.Lo vno.porqiic ordinariamente ios

pubhcos.niruidoíos.Puesen viendo los Fieles quee Predicador de Sato Domingo no dize aquellas acoftumbradas palabrasordinariamente fe mucuen a indignación, y a deíeo de tomar ventanea deelle que tienen por agramo déla Virgen Sanciísima con gran menofeabodéla candad,quenocspocaruinade fus almas í r.o,vo
* señoleaba

hecho no fe liguieífe efcandalo, baltaua para Icr efra H
aunque de

íercoraoesocalionadaaquefefiaa vafüdi
’a omilsion.

art.2
.que podía auer efcandalo atiiúo fin i

acción esmala,ó tiene efpecie de mala 1
° 'a quando la

curren,es fuficience a ocahonar ri„n! r’

circimltancias que có-
y que la omifsion defte Elogio r<>

^ P*''‘^ual,aunque no íe íiga,

ner la malicia de efcandalo a^Min
aísi fufíciente para te-'

fe a vna tan loable coftumbre
cierto.y ir.dubitab]c,por oponer-

na .ntrodncida por la'^JS 'S'e-ias de"Eípa-

£t;Jc/iaíhcob,cxccucada Dor rnHr^ci
j apiobada por los Prelados

delaRcligion'deSantoDomlneo Predicadores , excepto los

conftaexl.^/W/r»
fFdcleoibu’s V

* coílumbrc , como

^iteíte Elogio auerUo finir.
cienos reda ia omifsion de de-

cali todosíllo quiero dczir y ''fo común de
que para eíTo era necelTario que fe^úuTr

‘'°f«‘nbre obliga a pecado,

gar.corao fon otras coattmbres oue h
introducido con animo de obli-

ay uñar tales dias,abftenerfc de c«ne en ó?ros‘^“‘'‘1‘^i''‘
' como de

fin otra ley mas que la coftumbreintro 1 7 ' ^ ' ° ° « pecado,

obligar a pccadü,aprobada con el
Lo qual no íc halla en la coltumbre de dczir e Elogio "l^i r
1.. "» «ü

Elosilta'poTí
^

j •

’ lea menos recta, y peca-do j rattone oCCdtjtonís quam prtebet^
^ ^

Pongo el excmplo en Ja omifsion de otras coítumbres introducidas en« Igielia, lln animo de ofaligar.como en tomar ceniza el piimcr Miércoles
tomar agua bendita al entrar en la Iglefía, rezarlas Auc Ma-

quando tocan a la oración al anochcccr.Claro eíta,que quien omitief-
con animo dc

a pecaUo
, jj oiiútieífe en cales circunftancias

, y delante deonasque e cícandali^zaran de eíías omiísiones;no ay duda que fe-mn pecaminofas.nou .ationemalni* inirinfcc..ant rationeViolatJjcg'L

Eloizi
^***^“0* ‘^^borumqiiamcaulat.Deilafucrtc el omitircl

ElosrodcIaConccf>eiogcolos5crm¿„es,au„^uc
de íu naturaleza no es



violación de ningún préccptó^ni intrinfecamcntemíiloi tiene lá malicia
<íc menos recta, íolo por íer ocaíion de ruina al pueblo Chriíliano,

Tampoco efeufa efta omifsion de efcandalo aeiiiio
;
loque algunos de

nueftros MaeÜros han dicho
,
que Ja ruina cí'piritual deJ pueblo nace

de i'u malicia,/ no de nueítra omifsion,/ que es efcádalo Fariíayco,toma-
do lin ocaíion,y fin razón baítante. Porque efleeícandalo pafsiuo de los
Fieles no fe funda fino en la períuafion que tiene, de que omitimos el Elo-
gio en dcfprecio de la Sciucncia pta

, y que es vna tacita contumelia, con
que la queremosdcíacredítar

;
pues negamos con el hecho a aquella Sen-

tencia, el honor que todos le dan,no folo en los Pulpitos,fino en la común
cílnnacton de caíi todos los Fieles , fanorecida con tantas demonftracio-
nes de veneración, Fieíta,y Culto,de tantos Sumos Pontífices. De todo
€Ílo la priuamos,quando afecladamentc omitimos el Elogio

j
porque en

doctrina de Santo Thomas a.a.qUcCÍt./z.arr.i.el priuaj a vno dei honor
, y

reucrencia que fe ledeue,esdeípreciocontumelioío : Cume^iim honorali^
cxcellenthtm confequafur^no modo , aliquisalmm dehonorat , cr4fn priuat

^'^^^'^^^ti<^iftopterqHítmhabehathonorem* Dc aquí es,que vn Titulo , vn
Grande,vn Obiípo, tienen por contumelia ,

que no fe les dé la Sefioria,ó

Excelencia,que todos Jos demas les dan; y juzgan con mucho fundamen-
to,q^e el no darles eíTe ritulo,lo hazcn por defprecio de la perfona. Lue-
go gran fundamento tienen los Fieles de penfar

,
que omitir el Elogio dc

la Concepción,que todos los demas dizen en honra de la prcferuacion de
nucítra Señora, fegun la piadoía Senceneia,que Ja conficífa , es en defpre-

cio
, y contumelia de Ja dicha Sentencia ,

que cita tan aplaudida
, y vene-

rada de todos.Y como dizcen fu Bula Alexandro Séptimo
,
parece que es

• quererles perturbar en la pacifica poífeísion cnqiic citan, dei honor de Ja

Semencia ^ía:T¡of ChrijJijideles ^ efuit paci-^ca quaj¡po/?xJsione deturbare co^

n4ndo^

Ademas defto, tienen los Fieles grande fundamento para efto,en lo que
muchas vezes en tiempos paíTados han oido a ioshijos dc Santo Domin-
go,que comunmente dczian,que la opinión pia era de gente ignorante^

del vulgo indocto,
y que no la tenian fino oficiales mecánicos, y la horru-

ra dc las Repúblicas.Y aun defpiics que la Sede Apoílolica nos tiene ata-

da la lengua por la Bula dc Gregorio XV.para que no podamos cenfurar,

ni contradecir aquella Sentencia,no han faltado algunos déla Orden de

Predicadorcs,Que diziendo en los Sermones , Alabado fea el Santilsimo

Sacramento, han calladoel Elogio de la Concepción. De todo elfo íc lia

fcguido
,
que períuadido el mundo a efue deípreciauamos cita opinión,

quando podiamos moítrarlo con palabras , aora que no podenaos cicípre-

ciarla hablando , la deípreciamos callando , y no queriendo dczir loque

todos los demas,en honra íuya dizen. .

Pues de que nos admiramos
,
quando todos fe leuantan coritra no o

tros, vlcrajandonos con dclterrarnos de íusj Pulpircs, teniéndonos por

hombres tcrcos,encmigosdc la paz , y
conjurándole aponer lobic nueU

tras puertas el El.ogio de la Concepción,que no dezimos en nuefiros Ser-

iBoncSjparcciendol,es,que nos hazcn guerra con ellos ? Cierto que en cita

ocaiion pudiéramos dezir lo que dixo el í'^azianzeno orat. dcpacei

jAeutr.ig^diahojtibíiScom^di^materiamfrppeditat* Que mayor infelici-

dad
, que ver ai pueblo holgaríe con nucítras ignoraimasíy conucrcir



ea fícña fuya lo que tienen por oprobrio nucflro*

No ha falcado quié viendo al mundo todo armado contra noiotros,y a

nofotros folos opueftos a todo el rcíto de la ChriíUandad,íoJo por licuar

adelante,que la Virgen fue cautiua del pecado , nos aya acomodado lo

que la Efentura dize de limad ,Gene f,

eius contra omnesyC^ manus omnium contra eum , e F^^ionefratrfímfmr.*ímji-

^ettabernacula .VvQCiZxnos tanto en la Religión de banco Domingo de hi-

jos de la Virgen María, y íeguir con tanta porfía ,
quefue cíclaua del pe-

cadojque es lino preciarnos de íer como Ifmaeljhijo de la cíclaua de Abra

han, y confirmarlo con poner nueftro Eíquadron en frontcia contra el de

todos nueítros hermanos en Chriíto los Fieles ? Que mucho que nos atri-

buyan la fiereza de Iímael,y que codos íean contra noíotros , u noíocros

lomos contra todos?

De aqui nace el fegundo fundamento de mi cícrupulo; porque no dizic

do cite acoftumbrado Elogio de la Concepción de nuellra Señora, parece

que fomos culpados en la perturbación de la paz publica , y incurrimos el

pecado de fedicion,quc en materia tan grane no puede íer lene. Hazeme

mucha fuerza paradlo la doctrina de mi Padre Santo Thomas 2, a.q. 42,

arui.donde para declarar la grauedad del pecado de fcdicion
, dize, que

fe opone al derecho,y bien común : Vnde manifeflum eflymtatcm , ctnoppo^

mturfeditioyejjeynitatem iuris commí^nis ytilitatis. De donde íe ir.fícrc, q
citando diuidida la República en dos facciones opudtas, aquel íolo tie-

ne la culpa de la fedicion,que turba a la otra parce del derecho que tiene

adquiridójy en cuya pofleísion eítá,como mas abaxo Jo declara el A*nge-

lico Do¿tor>diziendo,que endas rediciones íolo pecan Jos que perturban

la vnidad,y el bien común,no Jos que la defienden.

Veamos pues aora en ellas fcdicioncs, tan opuellas a la paz publica,

quienes ion a quien fe ha de atribuir la culpados que defienden la Scntcii-

cia pia>ó Jos que fienten la contraria? Y de Ja íentencia en tilo el Pontífi-

ce Alejandro Séptimo en la Bula referida , donde cxprcííamcnic dizci

que Jos que impugnan la Sentencia pia,intentan derribar a los Fieles de

Chriíto de íu quaíipoifcfsion pacifíca:^/^ Chriflifidelesyefuapacifcaqfíajt^

f)oJ?efsione detíírhare conando. Luego quien fuere cania de inquietar en íu

poííeision a los Eie]es,contradíciendo cita pia Sen tencia,cíle es el que cu

doctrina de Santo Thomas incurre la culpa de fcdicioío, pues váconrra

el derecho que los Fieles tienen adquirido con íu pacifica pofícísioróy los

que la defienden no fon íediciofos?

Pues que dexar de dczir el Elogio fea inquietar a los Fieles en el dere-

cho pacifico de íu poíTeision, parece cierro.Lo primero,porque los Fieles

tíle.n en poíTeision de que en codos los Sermones fe diga el Elogio:Luego

el no dezirJo,es querer perturbar fu poíTeision,y contradczir el derecho-,.

que por ella tienen adquirido?
, r • , r. n r-

Lo fcgundo,porque afsi lo ha moílrado Tcntir el Rey nueílro Sciior,quc

Dios guarde ícomo jo rcítifica en los medios cjuv ha pucíto para que no

paíTeadclantceíUfedicion.Concílcfíncfciiuióa fu Virrey de Aragón,

^encargándole, que con toda íolicitud,y cuydado procuraíTc
,
que rodos

los Predicadoresde aquella Corona dixcífenel oicho Elogio al piinci-

r --> tic Iss Sermones.Y porque fup» fu Maseliad.que el Pronincial Domi-
i :o de aquel Kcynoauu mandado a fus lubdit(/Sj que no dixcllen el di.



ello Elogio finó en la Fieíla de lá Coñcéjpcion de nucílra Señora* , y cflo

predicando fuera de fus proprias IglefiaS;,cmbió fu Mageítad vn decreto

afuConfcíTor^mandandolcAluedepartecieluMagcftad intimaíie al di-

cho Prouinciabqucordcnaííeafuslubditos.quccn todos fus Sermones

dixcílen eldichoElcgio:y quelomiímointimaffeal Prouincial de Caí-

tilla, fi fueíTc verdad lo que fe dczia,qnc auia piieüo prohibición a lus fub-

ditos para que no lo dixcífen.Eílo miímo ha moftradoiu MagcÜad conc

Padre Macítro Yañez,mandando dcítcrrarle de fu Real Corte , y que no

predique,por no aucr querido dezir el dicho Elogio en la Fieíta ac ía n-

carnacion de Madrid,como queda retel ido. Siendo el inotiuo de u i a-

geftad,mantenera fus vaíTallos en la poífeísionen que eítan de te u to,

que fedá a la preferuacion deh Virgcn,y juzgando,quc c no ^

Kcligiofos de Santo Domingo,es perturbar a ios Fieles en u po^Te sion, y

derecho,y la vnicacaufa que oy fe puede dar ala continuación e a e i-

Porque quien puede dudar que es de grande inquietud para los

ver que folos aolotros faltemos a ella parre de Culto que e a a a ir

gen María por el priuilcgio de íu preícriiacioníPara
pon

^ ^

guiar el calo que le íucedió a Saul,cclebrando la Fieíta e as
^

ó Kalendas,cuyo rito,y ccremoniaera,quedefpuesdc
os aciu ^

mieífen de las carnesdellos losque las cclcbrauan.Suce _
uidfaltoalamcfadcl Rey en cita celcbridad,y fue tanta la

^
de Saúl,que no íolo fe enfureció contra Dauid,(ino contra onat

jo,que le cfcuíaua.como le queta en el i.üb.dc ios Reyes, cap.20 A lóna-

las le quifo atraaelar con vna lan^a, ^rr^utt Saúl lanc^
IZe auL

Datiidlc mandó llamar para quitarle la vida,.^ um

que le auia dado lonathas para que falcaílclJa
me herma

Cencía para ir a Belcn fu Pacria,y celebrar la mifma ncf a co^n lus hc^rma-

tíOS\T>imíttcmequDmamfacrlficiumfo!emne,(C^ín
cmi

'

iradeSaulí^
no ¿ra clfabalfante cauta para ™ *

'Antes elía fue la mayor caufa que el tuuo para encen er
oufencia 1

qu^ Dauid íolo era el que faltaua a fu Fieíta,era
Querer ir

cooperar a fu folemn.dad.no entrar a la parre ‘ 'X n^r^ ¿é
. ..U.„ U fciu ..... te te,...... , ”•.» s.“ Mo
l.gíofoscnfuc.l.bfiaaJ,oa..u'p.''" ‘

^ j
^jjo,i.n,ode ....

tíotno pudo dexar de caufar en el animo de :>a 53

1 « -tT/i nnlen oiiiera deslucir fus fieftas.

Tanto ficnten los hombres, que ay q , ‘p-
^

ft>ios los Do-
que no es marauilla íicntan con indignadlo

^ nnericndo entrar a la parte

miinicos falten al Culto de íu celebn a
> j^s quieta, ni foísiega

delquefcdaanueltraSeñoraconcliCb
ogi^^

nucltros Hermanos los de
verqucfcguimosencttafeftiuidadelc 10

1^3 parece que tife es

nucítra Religion,anccs elfo les indigna de Culto , y

er

no

5 ello les
cñ cfta parte de Culto . y

V n tácito modo de taciiarlcs de lup
f^(,^(^05 celebrar cffa ficlla Reli-

profclVarnos a noíotros por ose
pgrmaneitca.y cada dia vaya et> au-

gi'>lainentc,Con que no es muct q l

me ICO la fedicion.

Y deaquinacc otro nucuo fundamento para mi cícrupulo,por patcceN
- ' ~ me



meque dexar cíe de^írnofotros efteEIogíOj es contrauenir á la Bula de
Aiexandro Vil. Confifle el fundamento de mi duda , en que fu Sanridad
en cita Bula innoua las Conítiruciones de los Sumos Pontífices fus pi cde-
ceíTores^yentrcelIaslasdeSixtoIV. Paulo V.y Gregorio XV. y manda
ft* obferiien en codo quanto en ellas eftá decretado en fauorde la Senten-
cia pia,y íu Cuíco,y que nadie vaya contra ellas, ni impugne la Sentencia
pÍ3,nifii CuIto,¿///¿’^(f ')^eliniireSe^>el alio c^uouis exco^itahili r?7odo*

Deltas palabras formo elle diícurfo.Paulo V,en la Bula de 24. de Mayo
de 1622.manda fo graucs cenfuras,)' penas,que ninguno diga

,
que la Vir-

gen fue coccbida en ^ZC2L(io‘.Mon audeant publicU concio72Í^us , IcÚlonihus

^

concluponihus alijs quthufctinque aclibus publicis a¡iercre
, qmd eadem Bea^-

concepta cumpeccato origlnali. El Papa Alcxandio VII*
cítiendc&Ite precepto,y lo que prohibió Paulo V.fc dixcíTe en a¿tos pú-
blicos,Aiexandro prohíbe fe íignifíque dirccte,ni indircctc, ni de ningua
modo imaginable^Luego de ningún modo imaginable fe puede oy figni-
ficar,etiamindirecté,la opinión de que la Saiuiísima Virgen fue conce bi-
da con pecado originalíEíto parece tan llano,)' GÍerto,que nadie Jo pue-
de negar,quc aten tamentc leyere la Bula de Alexandro.Ea duda puede cf-
tar,en íi no dczir nofotros el Elogio de laConcepcion en los Scrmones,es
indirevftaaíTcrcion de la opinión,de que la Viigcn fue concebida en cuípa
original,deloqual pended contrauenir,ó no a la Bula de Alcxádro VIL

Para cito fupongo,que aunque las palabras fon las que propriamente
iignifican,como dixoSan Aug.Iib.2.dedocl:.Chrifl;.cap. 5 . ínter ho^
mines <>btinuer}mtTrincipatumjignijicandí¡qucecunqueanimo concipinntsír^^O
Ic puede ncgar,que con el fiiencio folo,íe puede falcem indirede íignifí-
carel proprio conceptointerno.El exemplo es claro en Ja dctraccionin-
direcfa,Ja quaj fe halIa,no folo quando con palabras fe niega , ó fe difmi-
nuyelafama del próximo, fino quando fon tales las circunítancias,y per-
ona's que concurren,que el callar fe interpreta a vituperio

; y es comua
doctrina de todosen la materia de con Sanco Th,2,2. quícít, 72*
tirt.i.ad 3.donde entre los modos de detracción indirecta, pone efie; Cum

^enigratbonam aUeriusfa?nam malltiosé reficendo.Y cito acontece quan-do alabando muchos a vno de dodo,dc noble,de virtuofo,acc. vno de Jos
prefentcs,quc le conoce,y no ignora íu buena fama , ó fus prendas maJi-
ciofamente calla,fabicndoquede fu filencio han de colegir losprcfcntes,

ennM° “y «ftunftancias
que cj callar puede íer ícñalindicatiuadei animo interior , y del con-cepto mental?

^

^^uiendo pues a nueítro cafo, parece que en él concurren rodas Jas cir-
cunírancias baítanres para que Ja oniiísion dcl EJogio de Ja Coucepcion
iignifique indirectamente la opinión interna,que vn KeJigiofo Dominicotiene de Jo que fignifica aquel Elogio que calla.Porque no puede ignorar,que las perfonas que concurren al Sermon,forman cite

j uizio. Efic Predi-ca ornodizecl Elogio,porque tiene Ja opinión contraria. Pues fiíabien-o y o que codos hazen elte concepto, con todo eílo no digo el ElogiQ^fino

ten^dc^
^^^^tiíímentc Je omito,parece claro,que indirectamente doy a ea-

r con el filencio que rengo Ja contraria Opinión.

Doctrina es,porquc en las circunítancias dichas
} ^oquehazeciauditono quando nodigo el Elogio , de que tengo

la



h contraria Opinión , fe me ><>- r<
cxprcffa doanna de Santo Th.i.í-quJ; - articulo relucluc*

’

luntarmmpofíite/íeahfqueomM
jnterpretatiuo:t/íf//o'»o‘/»''»^'*

que fi^quando el voluntario es tnd.rcao^^^

r^cVexloc>pfoq^od>^„^¿;u^
acciot),aue lo pudiera im*

Ldir.effo bafta para que fe me impure aquel efe^^orj s

5,„«. P.« í cK p~i.ibido . q» “d‘X...d. ,
<0.

r,gnifiquelaopiniündequcnucítraS.eno a

callar yo el Elogio , han
nioefta probado; fr conozco que

callo j
porque tengo la

de formar conccpto.como le forman ,dy
jos oyentes, dizien-

opinton contraria: fi yo puedo
• ¿¡j-n duda de que el taljuizio

doelElogio.y voluntariamente le om
uede imputar como indi-

de mi opinion.queforman los oyente , Sentencia pía, y dU
teaé voluntarioíy aísi indiicftamcnte J . de Paulo V.lcgun
iGotamente me opon^o,y contrauengo p

laampliaciondc Alexandro Vil-
nni*pn vna Ciudad viuieí-

Hito fe confirma con vn íimiKSupongai j <]
ratholicoS;, de co-

ícn promifcuamenteHereges^y Caiho
^ feñalpara que fucilen

mun acuerdo cílatuyeíícn, que todos traxe en
vnCathoIico

conocidos,y dillinguidos délos Hereges. g
^
jcpaian-

íalicndo de caía.aduertldamenie no qm
feguir,que los Hereges le

do, y coiiocicndo,que de no licuarla,
auia bueho Heregc,

tuuieílcnportal.ylos Carbólica. Cierta coíacs,

pues no traía la ferial con que
no por otra caula , lino porque

que todos le condenaran a pecaao „ de! concepto común,
en aquella omiísion voluntaria, con

^ ¡ndireílé aquel efeao de que
qucdcllale aiii3dcíegnir,cra vo direóiamente fe oponía a

todos juzg affen pt otellaua la leña c
j^tminado traer todos a>iue

lo cllauudopor ‘«sCatholicoy a
caCi todos

lia leúal, en proteliacion Af
en que todos los Ere-

los Fieles. Igklias, y
Ciudades

gjj ptotcttacion de la im-

dicadores digan el Elogio de la P p’ ¿jeador Dominico , que
munidad de nueílra Señora, faOiend

tiene la Opinión contra-

de no dczirlo, le ha de formar concepto, c cqu
Elogio, pudien-

ria.y con todo ello omite voluntatiaynte el dmho t^^g^

docondezirlo.cíloiuaraqucljHizio jnterprctatiué volunta-

dar de que el tal juizio le es indircae , y mt P

fi fe podrá condenar de juizio temerario el que
Yfino.preguntoyo.fife p Dominico tiene la opi-

haze el auditorio , de que
^ „„ jg^ir el Elogio , que

nion contraria, liendo folo
condenara a tantos , y tan

todos dizeníGtandementc ^ aniendo dado nofotros para él

dodos hombres como hazen eíic
¿¡(,5 po hemos intentado

tantos.y tan folidos
„ libertad de hablar.y de cícri

para mantener cffa
j^ Sentencia pia,y íuCulto.aüdcipucs

íriéq hemos hecho
P Grego^o XV . lo manrficftá b.é aque-

UaípaSrasdé U Bulade AleKádro:yer^««^



'kjfer'torirs conháfrafaUs prohihítiones^tmn priuat^ytámpuhltc^pr¿efdt(tm Sen-

^entiamyáutimpugnare , dut^ellicare* Que íicmpre hemos procurado (lino
impugnar abiertamente la Sentencia pía) repelarla por varios

, y cxquííi-
tos modos íus honores j fu Culto i y el fauor que le han hecho los Su-
mos Pontifices- ya diziendo

,
que fe celebraua fu Santificación dcfpucs

contraido el pecado i ya mudando el nombre de Concepción en
Sántifícacion

;
ya que el Culto.no fe daiia afuprefcruacion ^ lino coac-

ción de gracias a DiosjpOraucr criado a la Virgen para Madre fuya. To-
oseftos repelones heñios procurado dar a aquella Sentencia, y Cul-

to , a todos fe ha opueílo la declaración de la huía de Alexandro , no nos
queda ya otro modo de repelarla ¿ fino eífede nodczir el Elogio de la

^

oncepcion en los Sermones, Lucgafuficicncifsimo fundamento es para
juzgar fin temeridad

,
que los que abiertamente antes impugnauamos la

sentencia pía, y fu Culto con palabras, eferitos
^ y interpretaciones

, pa-ta apoyar nueftra Opinión, aora la queremos profeíTar
, y impugnar la

pía i con no darle el Culto > que los demas Fieles Ic dan coutíEIo-
glOi

Y ló que párece,íegun efto,fcr índiredamente contra la Sentencia pia
parece que es también direaaméce contra la Bula, pues fe prohíbe en ellatodo genero de manifeftar la opinion,de que Maria Samiísima fue
^id^ ^ti^QCtxáOyquoHÍsexco^itabilimocio\ y fuerza es que confcíícmos oor
los fundamentos dichos

,
que ciño dczir el Elogio * es Vno de los modos

Imaginables que puede auer para profeíTar la dicha opinión^ De que fe in-
crc,queelquecaIlaííeeldichoElogio> con expreífa intención demof.uar e proteílor de la Sentencia contraria , directamente conrrauenia a la
ic a Bula,y incurría laspcnas ch ella impüeftas a los tranfgrcflorcs,
Auiendo ponderado loTs fundamentos de mi efcrupulo, nopuedode-

xardereprefentara V.PiMuy Reiierendaquaiipeligrofacofa fea el que-rer oponernos a la corriente de todos los demas Fieles. Quantas inquier»
esnos caufaenláconcicnciai?quantódefcicditD en lo publico? Hemosyuto que no nos han aprouechadO todos los medios para adelantar nuef-raopinion,que todos los ha atajado Dios por medio de fu Vicario en latierra*

:

Ie fu«d¡óaÍonas, quancío cmbiandole Dios a pre-dicara Niniue.fe huyó a Taríis.temerofo de que profetizando la dc^fttui
crondeaquellaCiudad.Diosla perdonaffe.y él fueíTe tenido por Profet¡
íallo , como lo ponderó el Nazianzeno in Apolog. pro fe: jMenáatw fer-
^reérti ejcebaty quajt -^lo quodani ad rciinendam prophetiafidemy au-

deque pudieíTen los hombres tenerpor faifa fu doctrina
, y perder con ellos la autoridad

, y el crédito
c Profeta

, y afsi fe entregó al mar, y procuró cfcaparfe,a coíta detormentas horribles
j
pero iupo Dios desbaratar fus intentos,

y mof-trar ,que no ay arte humana que pueda reíiítir a prouidencia.Echan-te al mar , trágale Ja Ballena
, que firuiendolc de baxel viuo

, Jeex-
puio en la playa de Niniue; Vthterim atte¡ua folertior jit 7)cíís\ dixoS un* j Jtt Uy'Cf/S

y 01X0an Baiiiio de Seleuciaorat.nuVlas pudo Jadeítreza dc-ia Prouidmrt-i
-L>lUina*niií^lofr>l.' ji. /tuina, que lalolicitudhumana:y por losmilniDS medios que lonas to-

camfn^
mantener fu autoridad contra el precepto de Dios . cn-caimno Dios la e*ecucton de lu voluntad.

^ -



QiJjintas borra feas hemos pafíado?Qnc reiripeftadés no hemos fufridoj
por no dczir el Elogio de la Concepción c* Porque no fe diga, que hemos
feruido a vna opinión faifa ,poi- mantener Ja autoridad degrandesMaef-
tros de la verdad, y ZeladoresdelaFé* Que hemos aprouechado con
cfto? Nonos hallamos hundidos, y anegados , como lonas No fe ha-

lla la Sentencia pia fauorccida mas cada dia de Dios por medio deíti

Vicario ^ Pues entendamos
, que contra la difpoficion de Dios nin-

gún arte humano baíta
, y falgamos ya de la turbulencia de cftasolasj

y confcííemos, con el Elogio de la immunidad de la Virgen,lo que el Vi-
cario de Chriílo fauorcce como verdadero,y cierto.

O que grande inuidia tengo a los quc.fígucn libre, y defembarapa-.
damente eíta piadofa Sentencia , viendo que gozan de tanta paz , y

.
tranquilidad ^ tan foíTegadas fus concienciís con la aprobación de la Se*
de Apoftolica

; y a mi me veo
,
por no poder profeífarla publicamente,

con tanta inquietud de cfcrupulos, tan poca fauorccida efía Opinión de
Jalgleíiai Hallo entre nofotros

, y los que defienden la Sentencia pia,

la diferencia que notó San Anaítaíio Synajta, lib. i.Hcxaem. entre los

entendimientos Seraphicos
, y los humanos ingenios. Pondera el San-

to en aquellos quatro animales del carro de Ezcehiel (por los quaics

enriende los Seraphíncs) que teniendo todos alas, las tenían los vnos
entretexidas con las alas de los otros, Ezceh. 1.9. lunñíeque erant pen*

eorum alterius adalterum. Tenían alas, pero no bolauan con ellas j fo-

lo dize el Profeta
,
que andauan íicmpre adelante , fin dar paífo atrás:

Vnumquodque eorum cofxm facie fuá ambulahat
;
^bi erat ímpetusfpiritusf

illuc Ppradíeb^ntur , nec yeuertebantur cum ^mbularent* Halla el Synaita

gran muterio cncftasalas delosberaphines, tan vnidas vnas con otras,

que fe e moara^auan el buclo
j y dize, que por ellas jíc íigniíica el enten-

dimiento Seraphico
,
que en vnion conforme cita conociendo a Dios cla-

raiiience; y afsí tienen ios Seraphines alas, como entendidos, mas no
huelan con ellas

,
porque no dudan de la verdad,que in tuitiuamentc con-

templan , y afsi cíián en vna hermoía quietud : Ef ')>eluti quadam pulchrd

quiesMwY diferente víamos de las alas de los ingenios, que como no co-

nocemos claramente jjis verdades, citamos delvnidos en opiniones, y
íiemprc inquietamente volamos por adelantar el conocimiento obícu,

ro ,
que tenemos : dÍAbemus enwi co^nitíonetn duuTUtn "^erbt ^tuetdtionufng

eartim autem nequáquam habemus agnitionem > propterea femper yola^

mus,

Eíta mifma diferencia hallo yo en fu proporción entre los que defien-

den la Sentencia pia, y losquefienren Ja opinión contraria. Todos tie-

nen alas de excelentes ingenios , todos pininas de doctos , y eruditos

eferitos; mas los vnos tienen muy vnidas en conformidad de ciucndi-

mientos fus alas, no han mcncítcr bolar; porque con la declaración de

la Sede Apoítolica, faben quedefienden lo cierto , y que van e^^uros

en Ja Sentencia pia de la preícruacion , y fu Culto. No huelan
, y citan

en vnahermofa tranquilidad ,
P^^o aunque no huelan in-

quietos , caminan como los Seraphines, ynumquodque eorutn cúram facie

fuá ambulabat. Siempre fe adcl.anian confauores de ia igleíia > con grar^

cías
, y aprobación de los l\)tuifíccs, fu Sentencia no ha dado paito attás,

,nunquammutato declara Aicxandro Séptimo
uer-‘m
--



uéftehdtürl^um ltmhul4rént* Efto esvíuir con la tranquilidad dcSeraphi-

ncs.
, 1 • •

Que hazcmos empero nofocros con tantos penachos de ingenio , tan.

tas plumas de fabiduria ? Sem^er dolamas , fíempre bolamos , y nunca

adelantamos nueíira opinión, ni damos paíTo a delante ; antes receja-

mos tanto ,quanto la Sentencia piafe adelanta. Bolamos, yno camina-

mos, como el paxarillo enxaulado
,
que íiempre anda rcbolcteando de

V na a otra par te, y nunca camina. Todo fe le va en picar vna, y otra va-

rilla de la xaula, por ver íi puede romper fus priíiones. Afsi noíotros ios

fauores que han hecho los Pontífices a la Sentencia pia, comodizc Alc-

xandro Séptimo ; VellkatnfiSf Jos repelamos comovaras de Ja xaula,ea

que ertamos prefos
j
ya poniendo taifa a los inflantes en que íc dio la

cia a laMadre de Diosj ya mudando el nombre de Concepción en Santin-

cacion y ya variando el Elogio^quc vían todosios Fieles , con dezir, que

el renombre de lmmaculada|no fe ha de* dar ala Concepción , fino ala

Virgen/Eflonocsandarmordicndolasvarasdelaxiiula? Noescílo re-

boletear , fin hallar jamás libre falida? Sin caminar adelante? Luego bien

podemos eflar inuidiofos a los que gozan de paz , y de tranquilidad en la

vnion de la Sentencia pia*

Pero veamos que fin tenemos honeflo , virtuofo , y loable
,
para du-

rar en eflas inquietudes ? Ninguno podemos dar tan decente, como de-

fender la opinión de Santo Thomas, Maeflro vniucrfal dcl mundo ,Iuz

clarifsima de la Iglefia, cuya doctrina fiempre ha loado la Iglefia por

fana,ícgura, y verdadera. Santo, y loable motiuoi pero que no nos

obliga a defender la Opinión , de que la Virgen fue concebida en pecado.

Porque fi el Angélico Dodor figuió eífa opinión en la part. qusefl. 72,

también figuió la Sentencia pia en el i.de las Sentencias, qua?ft.44.art.^.

donde expreífamen te dize : Talisfuit^uritas Beat^ ^ apeccato

originali^c^ aBualiimmunhfuit, Luego quien dizicndoclElogio,con-
feííaírclainimunidaddenueflraSeñora,y fu prcferuacion del pecad o ori-

ginal,no fe opone mas a la Sentencia de Santo Thomas
,
que el que pro-

feífala opinión contraria. Antes auiendo dicho entrambas cofas el San-
to,quedamos libres, para que fin oponernos a fu doctrina, efeojamos la

Sentencia que mejor nos parccierc,y en eífo nos conformaremos mas con
la enfeñan^a dei Doótor Angélico,que en el Opufc.72. dize ,

que fi en fus

obras fe hallaren dosopiniones encontradas, que la vna no puede fub-
fiftir con la otra, cada vno elija de ellas la que le pareciere mas confor-
me a la verdad : Si ')>er6 nonfueritinuentum

, quod¡tmulytrumquejlare pofsit,

idillorum digat^quod ma^is^eritati co»fouum iudicaucrit^ Pues fi fc halla en
Santo Thomas la Sentencia pia en los Sentenciarios

, y la contraria en la
^.parteifino puede fubfiflir la vna juntamente,y laotraimuy conformees
a la enfeñan^a del Santo, efeoger entre las dos la mas conforme a la ver-

dadjY qual mas conforme que la fentécia pia,cuya verdad oy la ha hecho
c¡ertala‘aprobaciondeJaIgIcfia,y elCulto,quelehandado los Pontífi-

ces?

En el mifmo Opufculo yi.añade el Angélico Dodor
,
que fi aduirricra

en fus obras alguna difeordancia de opiniones, rcuocara la vnadcllas;

n^lrerum yero reuocaremtis
, ft ulis nohis dtfcordia oceurreret. Pues Veamos

qual de las dos opiniones rcuocara el Santo Doctor en las circunflancias

pie-



prefcntcs>Líi pía es cierto que no la podía fCUOcar,pOfqtic>dla auía de rc*
uocar por efcrito,ó de palabra,y citando Jo vno,y lo otro prohibido por
Jas Coníticuciones de Paulo V,y Alexandro VJi.no íc puedeprefumir de
vn tan gran Santo,y tan reuerente hijo deJalglcíia Cathoiica * que auiát
c ir contra tan graue precepto. Pues rcuocarla folainente en el ícntir in*

temo, tampoco c pudiera prefumif dél Santo. Lo vnovporque era inútil
reuocacionlainterior,quedandofccn lo cfcrico eítampadaia difcordik

asopinioacs.Lootro,porque erafucica qucrcuocaíic la que Juzgáis
e menos conforme a la verdad,y eligieífc la que juzgaíl'e poj* mas cicrtai
jíjCn efte cotejo era indubitablc^que.iendrra por mas cierta mas vcida^
aera,mas íegura la Sentencia pia,que apoya,dcfícnde,y fauorece la Iglc-
íia,que la Opinión que la miíma íglcíia ha condenado-

a perpetuo íiien?^
Gio.Pucs fupueítos eílos principios, que ion indubitables; poique no .ha-
remos nofotros lo que hizicrá el Santoí’Q^e zelomas digno de íu Dodri-

conformeaíuexcmplo'? -

No lomos noíotros mas hijos de Santo Thómas, que k> han fído mu-
c os grandes Maeítros de la Religión de Predicadores. Roberto Holcot,
ugo Cardenal,Fray luán Vigucno,San Vicente Ferrer , Ambrollo Ca:-

t enno,Leonardo Vtino,GuilleJnio Pepin , Sancho Puerca > Vinccncio
_ eluacenfe,y otros muchos, que compila, y ponderad Sol Veritatis de

1 ay Pedro de Alua.Todos los quales liguen la Opinión pia cíe la prefer-
uacion de nueílra Señora de la culpa original. Y pregunto y o,no eran Fray
les Dominicos,y hombres grauifsimos , y do^íísimos ios q«c hizjeroa
aquel decreto que anda en el Manual de Predicadores en el cap. 2o?j^yíí
OrJo Vreedicatorumfolicitus ej} ‘DoBrinte SanBorum adb£ererehuc')>fc^ue o^inio^

nem Bcrft.trdi^Bonayenturíe
,^ aliorurn SanBoram T>oBori4m fu^iinuit , quod

^‘CdtaT^ir^oJuit concepta inpeccatooriginalUSediam de hocnon eJ} enrandum^
$um¡ttmateria nullius auBoritatisyC^ yaldefcandalofatpr^eferíim cum tota fere

£tc¿ejíayCr^iu.t'iffí¿SjC'^aucIoritaSyJecmdum T) n!Tho7na7nypraualet diBo ídiero*

Hymty eiP* cuiíífcuTiquealteriusDoBorisyiam ajierat quod¡fuitptí^jerttataySi^^^
len los grauií'simos Padres de nueílra Religion,que hizieronclte decre-
to que la opinión de auer incurrido la Virgen el pecado original , es lia

autoridad,es materia efeandaloía, que no fe dcue hazer ya cafo dclla.

Confieífa que es Doctrina de Sanco Thomas, que fe deuc hazer mas cafo

de la Opinión pía,por fer aíTcnfo común de la Igleiia, que de la autoridad

én contrario de ningún Santo,ó Doólor.Pues porque no la queremos pro-

icílar, íiquicra con dezir el Elogio en los Sermones?

Ciert(),Padrc nueítro, q a mi me haze graue cfcrupulo
, que demos oca-

ñon a que fe interprete nueítro íilenciOjiio a zclo de la Doclrina de Santo

Thomas, por las razones dichas>íino a otros fines torcidos ,
pues los que

mas modcítamciue hablá,d¡zen,que fomos prefumptuofos,y vanos, y que

por lultcnrar a rodo rielgo el nombre de los mas labios deJ mundo.qucre-

nios per íiftir en nueítra Opinión con pertinacia. Porque no ignoran lo que

íii xo S.Tli, 2 . 2.q,i^ 8.ad i.que la pertinacia nace del apetito vanodc lapio

priacxcclenciai^J primum er£o diceTíduTTi y
quodtdeoaliquis m/ms ftrjijih

propria Se7ite7itiayquiaper hec yuhfttam excelleTttiam ma72ÍfeJ}are , ideo
^

oritur ex inaTíi^/oriafic/'t ex caufa, Puesquien no véque es nimiedad que-
rer pt'ríiítiiycn nueítra propria Sentencia contra la de cali todos los Fie-

les, como dizc en fu Rula Alexandro WlliJdaTíc SeTitcTitiam iam fere omnet

D Ca-
f



f
.;¿V?MVíV»!!p/íW¿^«r.YficlpcrfiílirtantóenIacontraria.que ni con de-

zirclElogio queremos moftrar que la dexamos, nace de pcitinacia , y

ícoriginadelavapagíoria^y apetito de la propria excelencia ,
gran

fundamento ay para que fe pienfe de noíotios elle íimcltio mo -

wo. > .'»
, ^ ^

Y ficílo fuera quando podíamos defender cfta opinión con autori

dcSjCon argumentos,con eferiros en ias Hfcuclas,cn los Pulpitos, en os

libros, ó íiquieracn las conuerfaciones , no fuera marauilla que

íemos por eíTe camino la exaltación de nucítra labiduria ,y r

punto el nombre de Macftrosiníigncs^pcro reducidos oy a o ®

ta Opinión en el peníamiento,quercr cníalcar nucítra ^

to impGfsibIe,fegun lo dixo íclu Chrifto nueítio bicn,y ac iro,p

Lu cas ,cap , 1 2 .V e r i 1

5

. yejlrttm cogitandopoufi adtjcerc a J,

c»bitUfnynum.E{io no puede ier en la realidad > aunque mas o q

fancafearen el peníamiento,como dixo San Pedro
p/r ® qqÍ

l6^.Co¿iuubomohocpouftMperfeh^^^
oodr!a haler

IcLccdióa Aman,qLndo le prcguntócl Rey ARuero; que podr,a^ha«j

el Rev a ouicn quena enfaldar con honras , y en randccer -

nue penado lo dezia por enlabió de punto las demonll. aciones de fu

^yidwioaxCo¿t^swcordef^o,c^rep»t.i»>quodmllum4hum^x«^í<^^‘^

Wr-re.ERh.ó.vcrí.d.Todo fue entroniíaríe en «‘P*-"*®"’
‘'"'Vero en

tarfe en la imaginación . y engrandecerle en la tantaüa. Pe o «
laverdad, vinoapararcnvnahorca,y Icaprecajoniagargan jp q

lo que auiapenfado,nunca lo pudieíle hablar.
ríp/ír

Pero no es cito lo peor,íino que le diga en el mundo,que c no

Elogio de la Concepción,nace de intriiiíecas,y donieiucas cau as , y que

es miedo que tenemos de incurrir la inüignaciOn de nueítros ma^oics,

perder los pueílos honrofos que le nos dan en ias clcccioiics , y Capitu-

los:y quenosfucedeloquc refiere Plutarcho de Paulo tindío en u vi-

da,que auiendo repudiado a fu muger, le preguntanan la caula los ami-

gos,y \c á^zi^niNonnepulchra h¿ec^ Nofme púdica ? Ñonneféceanda}

tan herinoía,tan caílajtan fecunda , que tiene para ier repuaiaua^Pc<r/rx/#

illepedemtC^ calceum ojlcndens'.Konnepulcherhte calceus ,
nonne nouus ^ ih-

auítfednec quífquam yejirumnouity qaa exporte meum contorquet pt cm*

Hw-rinofocScel ppato,nueuo,y puIido,pcrü nadie labe donde K aprcta-

ua el capaco.Si me preguntan
,
porque no digo el tiogio oe a

Cion<?quiza rcí'pondcrc lo miímo. Nocs hennola, pina , y m man ,

la Madre de DíosíTo/í^ pulchra , Nonne pulcLra , nonne pf* ¡ea , nonne

cunda^ Pues fue Virgen licndo Madre ,
pues fue Madic itn

gen. Pues porque no digo el Elogio en que le toniiel a lin Man-

chaíNo ay que difcurrir en círo,quc nadie íabe donde me aprieta el f apa-

to.bien veo que fe ha de indignar conmigo ei pueblo i
bien conozco que

me expongo a^qiuchos delay res, y a que hagan conmigo indigiu s üeia-

catos,peroe^ tuerca tragarlo todo
,
por no perder la gracia uc mis uta-

yores,que como dixo San Ennodio,lib, i. Epuú uGraues hiatns pau^

tur alienagratia commiffa credulitas, Quandü el erucnuuniento no Opi-

na^ por lo que le di(5ta la razón , lino en gracia de los podcrolos,

tiene grandes tragaderos
, y no ay cofa que no er.guiia >

mante-

nerfe en la gi aaa de quien tiene la depeadeatia;
i



M t
•porque íi cílo no fucra^muchos ay énk Orden de Predicadores ^uc

con grande afeóte al Cuitó de la Virgen Santifsima, dixeran en fus Ser-

mones el Elogio defu Iminaculada Concepción , porque interiormente

fienten,que eíTa Sentencia es la fírme,y lavcrdadera.Peroquehan de ha-

zer, íi fe lo prohiben fus Prelados^dc quien dependen para fus aumentos?

como lo el ProLiincial de Aragón con fus fubditos , el Capitulo de

Toro con los defta-Prouiacia de Caftilla.Cafo,quc ( no lin gran ofenfíon)

llcgqa IosoidosdcfuMagcllad.y ha ordenado
,
que los Prouineiales de

ambas Pfouincias reuoqucn los dichos órdenes,por juzgarlos fu Magcf-

tad perniciofos,y materia de grande efeandalo ,
por parecer que es que-

rer reducir la Sentencia pia a los términos del filencio en nuefíra Rcli-

gion,a que ella reducida la Opinión contraria , y que como ha mandado

el Papa, que no fe tome en la boca, que nuefíra Señora fue concebida en

pecado,aca nos manda nuefíro Prouincial,quc nadie tome en Ja boca,quc

fue concebida en gracia.Qi^c opoíícion mas dircóta puede aüer contra lo

cftarui io por los Romanos Pbntifíces? Que mayor tormento para quien

fíente vna verdad^conio quitarle la facultad ds hablarla^publicaíla, y dc-

ziila?

Efía fue la pena con que cafíigó el Angel la incredulidad de Zacharias,

que no dio entera Peala reuclaciondc la Concepción ,y nacimiento del

Q.x{.zo*Ecce cris tacens non üoteris loqííi>fq»e indiem ,
quo

h¿fcjixnt:,proeoquodnoncredidi^}i'\>erhismels<. Pues fíe) enmudecerle fue en

pena de no aucr creído,no baftará que dude haíta que crea? Por fuerza

ha de durar mudo halla que nazca Iuan?Afsi lo determina Gabriel por-

que fueíTe mayor la pena de creer la Concepción de luán , y no poder dc-

ziria al pueblo.Tener en el coraron la verdad , y no poder predicarla al

pueblo, ni dczir la a vozes éntre los defufamiliaíefíc fue durifsimomar-

tirio.pondcracion que hizo San Pedro Chryfologo en el Serm.^o.^^re-

ditnrTontlfex ^ej}a?2s more ftcrilitatis indtciufH in pe ore Concep--

tionis^gfiram *^ efía terrible pena nos condenan nuefíros Superiores en

la Religión de Santo Domingo,que aunque creamos en el coraron la prc-

fcruacion de la Concepción de la Virgen,no la podamos dczir ; y uce-

derá a muchos que fiiban ai Pulpito con lalmmaculada Concepción en

el pecho,y en la boca con la Concepción en pecadoipor el in ^

dczir el Elogio,

SEGVNDA DVDA,

Sielcif>edhc JAip,b rera el Oficio deh Concepción

/ • ^ j ^/r r * 1 , deaue fue concebida en pecado • yp
^qnel tiempo dar afenfo interiora la opimon deq_ J

ella obligado en conciencia a deponer ejpi opmion > yj ’ J ^

la Sentenciapia^que es la Verdadera,y a con

trariafaifa»

p Ara explicar el
'Ve,Ura,dctera)ina , y di^fin! Alexan-

menciter fuponcr.que es lo
^

Concepció de nueftra Señoraíporque defto depeude la verdadera refolu.



don(Ieí!ccafo.YquantoaIopnmcr6,csdc faber,qüe como tcftifíca la

mifma Bula, la Santa Igleíia Romana celebra la Ficíta de la Conccpcioir

déla Virgen fólcmnemente,y para fu Cuíco hairtíthuido cípecial Oíícia

proprio defta Fclhuidad,ordenado fcgiin la pia, loable , y dciioca iníliiu-

cion,que diinanódc Sixro IV.Lo fegundo, que afsi la Conítiiucion d^l

dicho Sixto IV.como las de Paulo V. y Gregorio
XV.dvidas en fauor de

la Sentencia pia^que confíéíTa aucríido la Virgen reíeruada del pecado^

original,faiioreccn también a íu Guho , celebrado íegun clícntir de la

dicha pia SQm^nciT.Conjhtutiofiesy decreta a ^mañh To»tificii^usj>r¿e-*

dece^orihus fiojlris pr<eclpue a Sixto IJ^^Vaulo Gregorio caita

fauorem Sententiíe alierentis animam BeatiC .Jidartie V'i-r^inis in fai cr.atíonc,

in corpas inf^Jione Spiritfís SanSii^ratia -donatamy CP* dpeccato rejeraatant

fui¡?e,Uccnonmfaíioremfel}iya>^ Caltas Conceptio?tis eiafdem Virginn Detfa-

r^e^fecundum ifhmpiam SententiamCí^tpr^eferturexhibite innouamfiSyO^c, Lo

tercero,prohibe,quc nide palabra,ni por efcrito,cn publico , ni en

to,fe pueda interpretar, diíputar , impugnar el fauor que la Igleíia ha

dado a la Sentencia pia con lu aprobación, ni a íu Ficlta , y Cuito , ccle-

‘ bradofegunladichapiaSentcncia, fo las penas , y cenfuias contenidas

en las Conífituciones de los otros Sumos Pontifíces,y otras que añade de

nucuo,Loquarto,prohibeío las dichas penas,y ceníuras,quc ninguno fe

atreua por eíto a condenar la Sentencia contraria de hcregia ^ o pe-

cado mortal , ni a Jos que la íinticicn por Hcreges,ni dczií,qiie pe-

can mortalmenre, como quiera que fobre cito no aya difinido nada Ja

Igleíia,ni el milmoAlcxandro Jo difinc.

Deítosquatroariiculos que fe declaran , y confíituyen en la dicha

Bula, íe infieren dos cofas ciertas, y en que no puede aucr controuerha,

ni duda.La primera es,quccl Culto que celebra Ja Igleíia a la Concep-

ción de nueífra Señora Ja Virgen Maria,es en honia de fu preleruacion

del pecado original,por los méritos de Chriíto, en el primer inílante de

fu aniniacion,y que eltc es cl objeto que tiene el Culto de la Concepción,

qucíe ceJebracn JaMiíTa , y Oficio proprio, que ha inítituuio la igie-

íia.

Lafegundacofaquefciníiere,cs,qucno cfta prohibido fenrir , y dar

aíTenfo interior a Ja opiníon de que la Virgen incurrió la culpa ojiginal

en aquel inftante,aunquc eífá prohibido que cita opinión fe predique , cn-

íeñc,difpute,ópor efcriro,ó de palabra,cn actos publicos,nicnconucría-

cíoncs,y platicas particulares.
u i i rr

Es pues aora la dudatíf íupuefto que el pontífice no prohíbe el aíícnfo

interior de la dicha Opinión^ podrá vn Sacerdote quando dizc Mitía de

cita Ficfta,ó reza cl Oficio Diuino,ordcnado para ella por la Igleíia,du-

rante el tiempo en que cita celebrando, ó rezando dicha iVliíTa , 6 Oficio^

tener aíTenío interior de Ja opinioh,que djze,que la Virgen incuriio ci pe-

cado original?

Podrá alguno penfar que íi,porque bien fe compadece que con vn ac-
to afsienta yoa la opinion,deque incurrió la Virgen el pecado , y con
otro acto diftinto crea, que Jo que celebra la Igleíia en el Culto, es,
que no le incuriió

; porque Jo que fe determina , no es que fue
preferuada , íiao que ia igicíia celebra fu prefcruacion , que fon

dos



S objetos diftintos. El vno es. la Opinión, en qué nocRa prohibido
dar affenfoala contraria. El otro es. que el Culto fe celebra conforme »
la Opinión pía, y en honra de la prcferuacion. Luegoscftos dos objetos
pueden terminar dos ailenfos diRintosj vno. con que el entendimiento dé
alfenfo al objeto del Culto, y crea que lo que celebra j
feruacion de nuertra Señora ; otro , con que dé alíenfo a la opinión de que
no fue prefcruada. Y aísi el que reza, ó due MiíTa de la Concepción , dcuecreer, que la Iglella celebra con clfe Culto fu pteferuacion

;
pero no eftáobligado a deponer ia Opinión de que no fue preferuada, porque efta odí-

nion interior no cíld prohibida*
^ ^ ^

,

Pero cíla razón es agena de roda buena Thcologiaj y Filofofía. Lo pri-
mero, porque el que dizc Miíía, ó reza el Oficio Diuino > no haze eíTos Ri-
tos como pcríonaparticulari ni celebra eíTe Culto en fu nombre ^ fino ert
nombre de toda la Ígleíia, y como Miniítro fuyo: y afsi tiene oblic^aciOn a
oblcruar cnel dicho Culto lo eílatuidopor la iglefia, y lo contrarto^fuerá
pecado de fupcrfticion

i como lo tienen todos ios Docloies^ fíguiendoa
Santo Tbomas 2.2.qüa?ft.93,arr* i* donde dize^ que el Culto que no fe con-
forma con lo eftatuidq por Ja ígleíia, aunque en lo exterior haga lo que
c

^
manda, es Culto faÍfario> y fiiperílicioló í x^lio modo potejl contin^crd

fd.jttítsin Cultu. exporte úole^tis^C^ hocpr^cipuein Cultft commíiHiyquiper
nijltos txhiííetuPiH perp)na totius EccUpá* Sicuí enimfalfarius ejfet

, qui aliquá.
proponeret ex parte dliCuíax, qua non ejpent ei commijfa-i ita Pitium falfitatis in •
currit, qui ex paree Ecclep^ Cultum exhibet 'Veo contra moduni ‘Diuina áu&ori^
tate ah Ecclejt.t conjlitutunjy elS>* In ECclefla conjuetum. De áqui fe figuc ^ qUC
el que dize MiíTa ^ ó reza el Oficio déla Concepción i tiene obligación a
conformarfccncl jüiziointerior con lo que ha cltablecido Ja iglefia, en
cuyo nombre obra

, y eílá obligado a dar aU’enfo a la opinión pia^pucs tie-
ne declarado la ígleíía

> que íegun ella celebra cite Culto \ y Icntir enton*
CCS la contraria opinionjfuera fiipcríticion de Aliniftro fallario,

Y cfto fe confirma con cJ cafoioue comunmente difputan los DódoreSi
fi el que exteriormente adora vn Idolo, y le ofrece incicnfoj y íacrificiosi
pero interiormente no dá aíTcnío al error de que aquel Idolo tiene deidad
yerdaderaj fi fuera idolatra? Y reíponden comunmente 3 que fino tuuicíle
intención de dar Culto Diuino al Idolo, ni le tenia por Dios,aunque exce-
riormente bizicra aquellas ceremonias Gencilicasi no fuera idolatrai Y la

razón da Cayet* 2. 2* qu^eít.Sj* art.2. Porque quando el Culto exieiior

no fe conforma con la intención ulterior, es Cuito íuperfluo,y acción va-

na í Cum enim Cultux exterior^ adinteriorem ordinetur
,
^altquh extra ^at Cul-

tuii q:n adinteriorem non otiinetupfuper^uus efhA cite modo el que celcbraf-»

fe Culto a la prelciuacion dcnucítra ocñora,con íolo la exterior ceremo-
nia de Rezoj y Miífa , no fe podía dezir que daua Cuíco a eife Phnilegio de
la V irgcn, fi interiormente nt'^aua aucr tenido tal Priuilcgio de prcícl iia-

ClOlliV • t

«

Y no haze al cafo que el Culto de Mifl*a,y Rezo fe oire^da á Dios^fl fal^

ta el aíTcnfo interior a la prelciuacion de Ja Virgen, que es lo quecelcbrsl
con eífe Culto la Igleíia«Poi quc cita inítituido para dar a Dios gracias pof
el íingular Priuilegio que concedió a fu jVíadre, preuiniendola coíi fu gra-
cia, para que no mcurrieíTe la culpa original* Y el /Viinillro qUe ofrece

á

Dios cite Culto^ teniendo interiormente juizio de que no le concedió a U
£ Vir*



VíV» Dios ..1 gnd..m n!Pri»ikst.. toe

scao,. vana.y vna .rr.fion de Dios
J. , P„,,eccr entre

cio.quc él juzga, que Dios no ha hec
. ^ ^ beneficio a otro

. y no
nolotros. que pidiendoa vn >1

, f,foria.que le damos las gra
auiendolo hecho, le folemos

f a Dios gracias por el fa
cías porque lo hizo,no auien o >

' juzpando.fcgun nuellia partt-
u Ji que hizo a fu Madre en P' ?•'

^
. (.-.^0/ ni la aula preferuado. fuera vn

ciliar opinió.quc no le auia cc
1

Qij„c de S. Thoni.i.i. q. 75. arr.2. &
genero de irtihon hlastíima<como f

^ ^

ibi ex Cayct.& boto
chriflo: Tropheti'xa nobUquis eji.qui

lia iiriíiun irónica de los que dczi^n r ii r i i *ua iiniiDUiiv^i V
^^\rz,,^r.„Q\\^’y.jMHltAalíahla¡phemantcs dtcebanP

Y añade c^ ^
#//t-«/«,EriquCiecah c

p y propiamente fe puede aplicara
^aíTe/io creyen o

I^iderut c.imhoflef,a?* derifcrufjf
nueftro cafo, o que

h\x^\'Bhfp^)emau€rímtCídtu?n Vei.c^folemm-
Saohdta don

, Miiiiftro que dixcííe Miffa de la Concepción, re

“?Z n“ ht?. ,.r. ...ilio. d. I. F,cl.,,

,

^.n„. D.„

buífemo.dáJole gracias por loq él juzgaua no auia coccdido a lu Madre.

Mi a elfo íatisfacedezir.que cumple el Minilho entonces con tener por

ort/babl c la fciuencia pía . lin que lea ncceíTario deponer la Opinión con.

ij ana porque bien íc compadecen en el ciucndimiento dos opiniones
. a

cuya probabilidad déaffenío el entendimiento .0 con vn ado , o con dos

difti’ntos, aunque las opiniones fean entre h con ti anas. V a cada pallo los

Autores aprueban dos fcntcnciascontradicíonas.juzgandolas ambas por

probables; luego bailara, que el que dize Milla de la Concepción , tenga

por probable la opinión de que la Virgen fue pi eferuada , aunque junta-

mente tenga juizio opinanuo de que incurrió la culpa.

Di‘^o/|uc ello no íatisfacc,porque quando el entendimiento afsiente a

la prubabiiidaide dos opiniones conti a Jiciorias, csqiiando el objeto de

la vna no fe le propone como cíci to,por medios de infalible certeza. Por-

que quando fe le propone al cntenJiiuicnto vna verdad,por medios de in-

falible certidumbre, le iiecefsiran al aífenfo de manera ,
que no puede du-

dar, ni opinar probabiemente lo contrario i
como fupongo de loslib.de

Anima,donde todos afsicncan por llano,que dos premuTas ciertas, y in u-

bitables,ncccfsiian al cntenduTiicnto al alTcnfo de la conclufion.

Hn elle grado de certeza clU oy la verdad de la preíeruacion c nuc ra

Señora
,
porq es verdad que fe infiere Je dos prcmiífas infaliolcs. La vna,

que en lo que el Sumo Pócidcc propone a toda la Igleíia por digno de Cul

to fagrado,no puede errar, por la afsiftencia del Efpiritu Santo. Efta pre-

luiíTa es tan índubicable,que aunque negarlo algunosDoótorcsCatolicos,

<^¿xeron no era heregia; pero lo califican de temeridad i y afsidixo

lib.j.de Ioc.c.5,^. ;\doset¡amy\\M2i\\áo de los que dudaílen de la faniu^ ad

vn Santo Canonizado: ^fihminhh £ccle'^<e detrahunt,^

cox qvidemSedremtrdríos^impudentes tirreli^lofos eSecredimusPÍ
los mas c os

Doctores Católicos íieiuen,quc la dicha premdfa esde Fe; y que fuei a hc-

regiincgar,queelErpiruu Santo afsiíle al Pontifice,para que no pueda er-

rar en lo que propone por Santo^y digno de Cuito a toda la Igl eíia.



La fcgundaprcíoiiTa, también tiene verdad infalible, y cuicícnté, def-
pues que la Santidad de Alexandro Scpt¡,-no declaró por fu Bula, que lo
que eclebraua la Iglei5a en el Culto de la Concepción,era la prcíeruacion
del pec'ido OI igiuai en el primer inílantc de la animación de la Virgen,co-
mo coda de la dicha Bula. De las quaics dos premiílas fe ligue por legitima
coní'eqiiencja,q ci primer laííantc.de la Concepción de la Virgen fue ían-
ro,y picucnido con la gracia. Y íc forma crtcíiÍogirmo*ElPontifice nopuc
de.errai en pi oponer a toda la Iglcíia por íanto,y digno deCulto algún o b
jpeo/por la alsiítencia del Bípiriru Sato. Propone por fauío el primer inf-
tance de la animación de !a Virgen

, ofreciéndole Culto íagrado - Juego
aquel primer in^ftanie es /anto,/\ efta concluíion riCCcíTariamctc deuc affen
tir ci enrcndiiiuentOjíino es que niegue alguna de las prcmilTas, La mayor
nq puede ncgai ningún Católico,como eíía dicho. La menor es cuidcncCj
por ia Bula de Alexandro, intimada fuíícien témete a toda la Igleíiai luego
la concluíion de la lantidad,y prcíciuacion de la Virgen licne certeza in-
diibitabie,y int:alible,con la qual no cabe juntamente en el entendimiento
duda, ni Opinión en contrario, luego íi el que dizeMiíTa, ó reza de la Con-
cepción, como Miniílro déla lglciia,eítá obligado a dirigir con la intcn-
CIÓ interior aquellos a(5tos externos alobj€to,quc en ellos mira la Igleíia,

como ella probado. Sino puede fin temeridad dexar de tener por fanto
aquel objeto con juizio fínne, por lainfalible certeza que ticncjComo es
polsiblc,quc acerca del mifmo objeto tenga duda, ó aíTenfo opinatiuo de
lo contrario? Porque cílo fuera juzgar el entendimiento a vn tiempo, que
aquel objeto es infaliblemente íanto,y juntamente que es falible fu fanti
dad^que fon términos que implican concradicion. Y afsi el aíTcnfo que en-
tonces tuuieíTe el Miniltro a la Opinión contraria, feria temerario

, y erro-
neo, porque fe opondría a vna verdad objetiua de infalible certidumbre»

Podrá dezir alguno,que eftos argumentos prueban,que no íoio quando
fe dizc Miíra,ó fe reza el Oficio de la Concepción , fino íiemprc pecará el

que tuuicre la opinión deque la V^irgeunofue preferiiada de pecado en el

primer inítantc de fu fer. Porque fiemprc ellamos obligados a creer que la

Igletia afsiíhda del Efpiritu Santo , no yerra en el Culto que el Pontiilcc

propone a los Fieles
j luego en todos tiempos feria pecado mortal , de te-

meridad,y error,lencr aíTenfo opinatiuo de que aquel primer inflante de la

Concepción no fue fanto. Ello no fe puede dezir, lin violar el precepto de

Pío Qmnio, Paulo Qmnto,y Gregorio XV^I<-‘^^ooado por Alexandro VIL
que prohíbe, que la opinión que mega la prcícruacion , íe califique de pe-

cado mortal,ni heregiai luego, ó nunca es licito tener cíTa Opinión,aunque

fea interiormentc,ó lera licito tenerla cambien quando íe cílá celebrando

£l dicho Culto?

A cílo rcfpondOjque Cn la Bula de Alexadro VILrio fe prohíbe dircóla-

mente el aflenfo mere interno de la opinión afirmatiua
,
que íicntc auei in-

currido la Virgen el pecado original
,
porque Eeelefii non tudicat deoccuU

tis\ ni tiene poteílad el Papa para prohibir, ni mandardireiflamciue los ac-

tos mere internos, y puramente mentales. Pero puededos mandar , ó pro-

hibir, quando fon neceíTarios para la obra exterior
,
que manda , ó prohí-

be, Porque cífa poteílad indirecla fobre los atflos internos, todos deuc re-

conocerla en la Igleíia ,
ycnelKomano Pontificc. Y afsi, quando man-

da, que los fieles fe corifícíTcnindircólamentc, manda ci a¿lo interno de



h neceífá ría preparación para la Confcfsion, Quando manda al Saccrdí )tc

que diga Miíraindireótamentc,mandáque tenga intención de confagr ar,

Y qüandó ci Poitrifice manda aalguno en penitencia, qnc de Jimofna,inc li-

redamente le manda que tenga intención de darla, y de tiásferir el domi-

Deftaclodrina,comUnmente admitida de los Dodores, fe infiere, que

quando el Pontífice manda celebrar fieíla ,
yCulto externo a la Conce p-

cion de nueftra Señora, cfto es, a fu preícruacion dcI pecado original , jn-

diredamente manda, que el que celebra el dicho Culto, efpecialmcnie co

mo Miniflro de la Igleíia, tenga intención de celebrar en ei , lo que cel e-

bra la Iglefia^ con la qual intención es incompatible el aífenío de la epd-

nion contraria
: y afsi nóvale la confequencia que íe ¡nficre.Si es licito i.e-

ncr efta Opinión , quando no fe celebra el Cultos luego también lo fe rá

quando no fe celebra,porquc quando fe celebra puede el Papa prohibir el

dicho affcnlo indireae ratione exterm Cultusspero quando no le cclebi a.

como no ay obligación adual de hazer aquel juiZio de la verdad objeti ua

de la prefcruacion. Si el Papa lo prohibiera.auia de fer direclamcnte^y t; f-

ta poteltad direaa fobre los aitospüre incernosino la tiene.

A lo que fe aduíerte de la prohibieron dei Pontífice
,
para que nadie fe

atrcua a condenar de pecado mortal la opinión, que afirma aucr incuri it Jo

la Vií ^^en el pecado ongmal. Kcípondo, que no le ha de tomar eíTa prol u*

bicion con tanta amplitud
,
que comprchenda codos Jos calos, y circunf-

rancias que pueden ocurrir a los que tienen la dicha opinión. Porque el

precepto deí Papa es muy conforme a Ja prudencia
, y no quiere eximir de

pecado a los que tienen efla opinión, concurriendo tales circuníianc ias,

que cuidentemente la hicieran pecaminofa. Lo que prohíbe es
,
que 0 o fe

condene, ni califique de pecado, mirada la opinión íceundum íe* Pero có-

denarla de pecado ,
quando ay obligación de deponerla, como es cele-

brando MilTa, ó diziendo el Oficio
, y Rezo de la Concepción s elfo no lo

prohíbe, poiquefucra contradczirfe a li miímo ei Pontífice, fi por Vna par
te declarara, que el Culto fe dedica ai pnmennitante de la animación de
la Virgen, como Cofaíanta,y a quícn fe puede daí* Culto fagradoi y por
otra parte pertnitiera,que citando ofreciendo el dicho Culto, pudieíTc eí
Miniítro íentir

,
que ni aquel inítanre cía fanco, ni la Virgen auia íido pre-

feruada de culpa: y fuera oponerfea la naturaleza del mifmo Culto que la
Igleíia auia inltituido, para ci qual íe requiere que el objeto fea lanto con
infaliblc,y indubitable ccrtidumbic.
Y cfto íigniíicó el Pontífice Alexandro, modificando el precepto de no

condenar a pecado aquella opinión, quando dixo; V'etdmui autem Sixti iy\,

^radecejp>rií Hojlri Conjhtutíonwtís ínhíetentes , (^uemfidrrt ajj'ercff t ^uod prop->

f hoccontratiam opiniones tenentes cfimin i dutpeccatuni mortale

(urrant* Donde aquella partícula dcmonftratiua, 'Ptopterhoó , Cs modifica-
tiua del precepto

, y lo Jimira a Jo inmediatamente antecedente
,
que es-

aucr prohibido, qiic de palabra, ó por eícrito,cn publico, ni en fecrcto,fe
pudicíTe afirmar la tal opjnion, y aucr mandado fe borre de los libros im-
preílosdcípuesdelaCooítiruciondc PauloQmntory auicndo precedido
el o, uego inmediatamente djzc : De que fe
infiere, que no veda la cenfura que mereciere Ja dicha opinión por otras

caufas, que fegun las concurrentes circunltanciasla hizicren ccnfurable.

Por.»



Poi-qiie entonces no fe Centura h ópinion ratione fui, fed rationc mSx
circíinlUnax.

Taítibien podrí replicar alguno^ qne de lo dicho fe figüe
,
que Alexan-

dro Séptimo, por li dcciamcion del objeto que cenia ei Cültó de Ja Con-
cepción de la Virgen, pcrjudicaua grandemente a la opinionj que niega íü
prcícrnacion,pues la dexui a en términos de improbable^temcrüria, y gia-
niter pccamiuoía, falrem cum per EcciefiiS iVíiniílro^,ciuímodi CultuS cx-
hibciur. Loqual es contra la mente de los Romanos Pontífices Pauló
Qmnto

, y Gregorio X Vi que expreííámcnte díxcron, no era íu intención
pci judicar la dicha opimon : Ter huiufmodi tétmen prouijíonem fanBitas f^ánon intendit reprobats .iL'er.zm opinionem ^ nec ei yllu?npro^fas pr¿eiudicinm in^
f^rreteit/nrelinquem ineijdemflatu terminisin quihus , de prítfenti yeperi^
tu}\ Que ion las palabras fóriualcsde los dos Pontífices, Paulo, y Grego-
rio en lus Confiituciones

; las quaicsinnoua , y confirma en íu Bula Aic-
xandro Séptimo; de que íefigiic, que no fucíu int'encion perjudicar a lá
dicha Opinión, (I¿io dexaria en cl miímo eftado , y terminosque antes tc-^»

nía , como la dexaron fus prcdeeefióres; luego fi antes el Miniítro, quccc-
lebraua cite Culto

,
podía fin pecado,' ni otracenfura celebrarle con ac-

tual aíTenfo a efta Opinión , también pokirá dcfpues de la Bula de Alcxan-
dro Septimoi?

A ella replica rcfpondo
,
qüe no fe puede dudar que Alcxandro Sépti-

mo en ella Bula perjudica en muchas cofas a aquella opinión , en que no la
perjudicaron losprcdcceííores; y cito fe colige de la mifma Bula

,
porqué

en loqu^ parece que quiío faiioreeer Atexaadroa la dicha Opinión , man-
dando, que ninguno la calificaíTe de pecado^ ni de heregia, que era Ja oca-
íion en que podía dezir

,
que no era íu intención perjudicarla,de propofi-

to fe abítuuo de dczirlo
,
porque nO piidodexarel Pontífice de recono-

cer quantoperjuiiio fe Je feguia a Ja dichá Opinión de todo lo dílpueítol
en la dicha Bula, y parece que concfpetial cuydado dixo aquellas palai
bras: usitem Sixti ly'* Conjlltuüonibus inhderCntes que el prca
cepro de no calificar la dicha opinión , le ponía, uifiítiendo en las Coníli-
niCioncsde ¿>ixio iVi fenalando a citas íoias

, y no las Conítitucíoncs dé
Paulo V

. y Gregorio XV* y inííítiendo en aquellas
, y no cn cltas’, bd qual

no puede icr dicho fin mucha atención a que en las Confiicucionds de bixi
to, no fe hallan aquellas palabras iHullumptorjus pr¿tiudic!fín2'¡hferyé\'^

íe repiten en las Conltitucioncsde Paulo 3 y Gregnríó, que ts grande ar-

gu nento , de que el Pontífice Alcxandro adiiirtioen ciptrjuízrdqüc hi'-

zia a la dicha Opinión la dcclaracioiijconicnida en íu Bula-, y que fio qUe-
daua aquella Opinión en el efiadojy terminos que ames eitaLia,

Y ello fe vera mas ciaramentc, dilcurriendo poj lospti juizids qiic !e ha
cauUdo cita declaración,' porque aniesde eitar declarado por í'a Sede
Apoltohca, quul era el objeto del Culto, muchos hombres doc^tos que
man cita opimon

,
juzgauan,q«e la Iglefiadaua Cülro a la Santificaciofid'é

la Virgen, defpucs de aucf incurrido la culpa. Otros, que el ^bj^té'dcRi:
Cultocradargraciasa Dios, por aucr efeogido ala Virgen a ria'^pará
Madre de íu Vnigcnito Hijo* Y no les parecía que pecatiari efi Bareítá irt*.

tcrprctacion. Y oy rio íc puede dudar ^ que pecaría quién afsi iiííerprétaí-
fe el objeto dd Culto , y Ficlta de la Concepeion

, ño íolo dé píilabrV,pc^-
roaua coa chnccraojuizio, porque fe opondría du edlaUiCRte a ia dcclav

í’’ r»-
• - •/



rabión cxpreíTa de Alejandro Séptimo >
que diHne , y declara

,
que es el

objeto de laFielU, y Cultohprcfciuacion tic nueftra Sennra en el pri-

mer inftantc de fu animación
j y que elle ha fido el objeto del dicho C ulto*

que ha obferuado la Igleíia, luego fin duda no eílá la contraria opinión en

el mifmo citado que antes* y con cita declaración queda con notable per-

juizio.
. 1

-

Otro perjuizio fe puede colegir de la gran diferencia con que el Pontí-

fice Alexandro habla dc la Sentencia pia* y de la opinión corraria.A aque-

lla fiemp re la llama Sentencia; ya ella fiemp re laliámaopiniou*Y aunque

parece que es todo vno *no es fino muy diuerfo. Porque aunque toda Opi-

nión fea probable *óimprobablc*b errónea, óhcietica*fc pueda llamar

íentencia;y afsi dezimos en íentencia de los Hcrcgcs.en fentcncia de Cal-

vino, ó Lutero > entendiendo por fentcnciá íu falla doctrina. Pero quan-

do vna verdad es cierta* y infalible, no fe puede llamar opinión
;
porque

Opinión en fu proprio fignificado, dize folo verdad probable,por medios,

-ó falfos , ó falibles , no cierros, ó euidentes. Defuei tc, que cítá bien que

fe diga
,
que toda opinión es Sentencia >

pero no fe puede dczir
,
que toda

Sentencia esopinion.PuesauerclPontificccon tanto cuydado, quando

nombra lá Sentencia pia, efeuíando el darle nombre de opinion , argu) c,

que en fu fentir es de aquellas sentencias* que por fu infalible certeza no

le pueden llamar Opinión * ni citan expucílasaj l icígo del ei gaño en las

pruebas falibles * como la Opinión contraria, que nombranoola íiemprc

Opinión, la dexa en términos de que pueda 1er niiprobabie,y eíte es fingu-

lar perjuizio ,
que no íc halla en ninguna Conititucion,ó Bula de los otros

Sumos Pontífices.

Y realmente. Padre nuefiro
,
que no puedo negar

.
que quando defpucs

defta Bula de Alexandro Séptimo oygo dczir a nueftros Maeítios
,
que íc

cfta cíi pie todavía la opinión,de que nüéítia Señora fue concebida en cul-

pa original, me ha cauíado nocai^lc eítañeza por todo lo dkho arriba,

pues dello íe colige
,
que por lo nqmos quando tclebrámosMifia

* y reza-

mos el Oficio Diurno, csneccífario que cayga ella opinión , y que no que-

de en pie en nucüro interior áífenío* Parecenie,que nos ha fucedido en cita

materia, lo que al Idolo de los philiítcos Dagon,cn cuyo Templo coloca-

ron el Arcadel Teítamerjto , íymbolo de la Puiifsirtia Virgen Maria* Vi-

jiicronTosSacerdotesai Templo, y
hallaron a Dagon derribado en tier-

ra", delante del Arca fanta
; y nO conucncidos con tan gtan marauilla de la

fantidai del Arca, porfiaron en leuantarcl Idolo; y cargando con el , le

holuicron a poner en fu lugar, i.Rcg. cap.^.verbj* ^ulert^nt

¡}ituemnteumvtlocumfm;m* Boluieron la mañana figuieiitc, y halláronle

íegunda vez derribado, y en peor citado que antes, porque le vieron pof-

trado delante del Arca , como Vn tronco, fin cabera * y fin manos í Inuene-^

Tunt T)a^on lacefitcmpfípcyfdcicni tH tei^ru coram t^rcd T)omtni\cdput au-*

temDa^oni^ dfittpalmíd manus eius erdntfuper limen* En cita fe-

'gunda caida,no fe contentó Dios con q ic poftraííc Dagon delante del Ar-
ca, y laadoraírccomoantes*íinoquequifolaadoraírc fin cabeya

, y fia

manos;Y la razón que da aquí el Abulenfe,qua:ft.i3-ficftc deílrozo de Da-
gon lue, porque antes auia adorado mal, no fugetando bien la cabefa , ni
juciinando deuidamcntelas manos: ^cfiMceremUs»quod7>a^on dens*^^^
tifiCCduipmaUidorando ^cum Ijrael - ideo ahfciJJ'ie jant illiepartes, qu^e ad

üdo^
V,



Ai
d(lor.<ít¡on*‘m pertíneKtyfcillcet fdpfít > íjuía illudnon henc cfiruauit

:

^u’d ¡lias nc’j l'ffte incli^^auit.'T^Víio íiciuc Diosquc en íu Culto no anden a

vna la cabef a p ira fentir, y las íijanos para obiar
, y que la exrcriór cere-

nionia, no conforme con la inic ior intención del animo. Caído fe quedó
Dagon , y no fe diz;e que los Sacerdotes le bolüieron a Icuantar , rccono<

tío hecno vn iruucuiuiiiücuiiaaacentenaer, porque le quitaron la cabe-

ra; lin poder para obrar^ porque le quitaron las manoSiy reconocieron lo^

Sacerdotes, qutMio auia que poríiar en Icliantarki porque no Icuamaran

lino vn tronco, y afsi le le dexaron caído,

Kepareínos en U Icmejan^a, que elle fuceflo tiene con la opinión de qué
la Virgen incurrió la culpa, Pnmeio la profeíTauamos en las miímas AraSi

'

|e.Iebrand‘> íu Culto , mudando el nombre de Concepción , en Santifi-

cación* l^arecc qué cíLiua tan cntroni¿ada> qiic tenia el nulmo C. ulio, que

daua la Igleiiáa la immacuUdá VugcnMaria,, y
podíamos dczir,que cf-

tauaenvn miímo ande i , como Dagon con el Arca* Derribóla Diospii-

mero
,
por medio de lu Vicauo G* egorio XV> en íu Conltítucion de 241

de May ü del año de 1622. mandando ¿que ni en t;I Oficio Diurno , ni en las

MiíTas fe víaíTc de otro nombre, qiíe el de Concepción , que fue aueria pof-

trado, para que adoraíTe como deuia al Arca del Teítamenro. Qi^e medios

no íc han intentado, pai a boluer a ponerla en pie?Aun les qUedaua a algu-

nos en 1

1

tabe^'.t la opiníoivi aun íe atrcuian a moílrar la mano que teman
para íutícntar en pie éí iáolo de íu entendirñienro i ya derribado. Buclue

I medio de Alexandro Septimo^a dciribarle de las lagradas Aras;

Obi. gando a los vjuc celebran el CuliCi de iá Concepción ¿ le dediqúen a Ja

preíeruacion'dc ia Virgen , en el primer inítáníe de íu íeri Efto ya es áuer.^

leqúuado a ella opiunm lá cabej^á, pára fentir ótta cofa en cohtfanoi las

inaúos, para no hallar faüor humano en los Principes , en las Vhiucríida-

cics,c;i las Igle;ias,eh las KeligioñcS.Qmen le data lamano/á.eÜa qpinioni

quandopoñrada ep las íagradas Arasotrccc Culto a Mafia? Caída íc ha

cíe quedar , <idperpetuam memotiaiK

i

Y pódenlos dczir d ella lo que de la

caída de Dágonj dixo el dodifslmo Saliano en íus Anuales, Annó Muiidi

¿ 94 r.tm n, 22 .ií a/n '¡¡i^orlamfacriftculí ócctdta re \>oLucrnnf¡[^d ‘T)tus ita redin-

tegriuit y')’tnulh modo dlpimulari te^iyépojper* Y'a no ay moifó pái a diííimu-

lai la caída delta Opinión ,
que Dios íé ha vjiiirado las mtínos, para que no

eícriua, cortadolc ia cabepa, para que no hable, r/ónco W- ha déxado yaj

Torro Vagónfólns tf'uncus remanferat* loia éíla ya¿ que t\0 tkne quien le

de la mv'U), para ponerla en pie en el Altai dei f- úPo de la C<Jncepción<

iniC'S nialli puede tenerla, quien fuera de alli pUdíéra fentli la. Poi que no

hu queiido Dios, que no conforme en lu Culto con el ieptn c juizio, el

-excenor minilteno*
, w r e r - j

Semejante a elíp es Ío qiiefuccdió en íá muerte de / oy c
, que icndo

oculta, y lolo.a Dios mamíietta, con todo ello le hizieronaa xequias ,y

le lloraron los lí raclitás, como le reficí e en el Deutcr, cap^34.vei 1.8. Fle^

ueruntque cu?n0^ Ijrael in campejlrl^^^
j^oah'higtnta le'us ^ ^ conipltti

' 0nC liespUntus íugentlum ^pi4oyfem* Y escola muy Oignardc fép.3 ronque

aUicdúlc el Pueblo llorado por iiiucrto treiúiá dias> quiíicííc Dios reiiclar

álbv
I



áTofueIíimuertecÍcMoyfe.%comofcdi 2eeneI cap.t, deloíue, que fe le

apareció Dios, y le dixo
; J[doyfcs feruus ?neus ?7iortfius e/}. No parecía cfta

rcuelacion neceíTaria,quando todo el Pueblo eñaua pcrfuadido,que Moy-
fes aula muerto, como lo manifeító en tan folemnes Exequias , y tan dila-

tados llantos, Pero íi bienfeaduierte^fuemuy conuenieruc que Dioslo
reuelaffe, porque como dizccl Abuleníc in cap.i. loíuCi qua;ít, n. y Jq re-
fiere de otros Aiuoies , eltaua el Pueblo diuidido en opiniones , cerca de
la muerte de Moy fesi caíi codos creían que auia muerto, y por cíío Je ccle-
brauan las Exeqiiiasj mas auia otros

,
que aunque en lo extcrioi fe confor-

manan con los demas en ci llanto de fu muerte, no creían que auia muerto
fino que varón tan inflgne auia íido licuado vino al Paraifo, como Enoc; y
efte abufo quifo Dios atajar,porque no quedaííc en opiniones elCul to qiie
fc.ofrecia á fu Mageítad en honra de Moy íes , fino que cues todos en lo ex-
terior le llorauan por muerto, todos en el juizio interno fe CQnformaíTcrt
enla vcrQaddcfumuerte,yparaeadIarcuelóaíoíuc, Cabepa de aquel
Pueblo, y el que en lugar de Dios le goucrnaua,a cuyo teíhmonio fe dief.
fe tan entero ci cdito.que nadie pudicíTc dudar en contrario

Ello es lo que Di^ ha hecho con los que defendían la opinión de que laVirgen ama incurrido e! pecado, y cclcbrauan en el Cul to de la Colcco*
Clon, no fu prcfcruacion en el priincr initante de fu fer , lino lu fa nsfacioii
c pues de auerle incuirido, difconueniendo en clic objeto deJ Culto cniíel mío de todos los F.e]es,y el imenco de la uiltiiucion de la IgSrOuT-o S^eenmatoria tanfagrada,lc coiuormali'e con la cxicdor ccie-

Virgea,a quien ella le dc-
'

1 ,'’f
'^le.'iandro Séptimo. f a no es licito tenervariedad de opi.iioncs, cerca del objeto dcl Culto. Ya no es licito cíc-xar

o rccer la iViiífa a Dios, en honra de la Virgen, fcgim la onimon contra-
ria. Y yeidadciamentc fe pueden aplicar a ellos tiempos, lo que Chnlia
<11X0 a la Samatuana.por San luan.cap. ^.verf. 2^ c/?,

Porquequicn
celebrafle el Culto de la Concepción

, poniendo d objeto dcl, en lo con-
trario que tiene dec ar.ado el Pontífice. Afsi como no celcbiata eíTe CuU
to con e efpiritu n. legun la verdad de fu objeto,no le pud.eta llamar ver
daacro Miiuílro de la Jgleíia»

*

GOMCLVSION DE TODO LO DICHO.

^ Ellos foí>? Padre nucílro, los fundamentos de mis efcrupulos , oye
reprefento a V.P.M.Reucrenda,para que con fu mucha fabiduria,Rclioi6 ,

y prudencia, de remedio a la inquietud de mi a!ma,y me faque de la perpe-
tua batalla, que tengo en mi eípiritu, defeando por vna parte fcgiiii el di-

<Ramendemi Religión; y por otra, no faltar a la obediencia de la Sede
Apoftolica, que le dcuo como hijo de la Iglefiií, ni a la de fu Magehad
el Rey nucílro feñor, que le deuo como valTallo,

y por hijo de la Religión
de Santo Domingo, efpecialifsimo rendimiento

,
por los íingularcs fauo-

res,que todo el Orden dePredicadores reconoce de fu Real mano. Ambas
Potcilades,Eclefiaftica,

y Secular fupremas veo armadas contra cfta opi-
nión, y defembay nadas contra nofotros aquellas doscfpadas, queChnf-
to Señor nueftro quifo dexar a fiilglcfiala noche que iba a padecer, que

amen-



t

^Ílí^íidolés dicho: nonhdíety'\>endattumcÁm ^ cryj.tt^tdáiu?n

verf^jé.Le refpondieron,que allí teman dos cfpadasjy el Señor fe conten-

tó.con ellas*. "Dómine^ecce dúo^¡ad^hic* ^tille clixit eis\ SatU (//i Hitas doá
cfpadas interpreta Hildcbei to,ObÍípo Ca?iiomai:en fe, cpiit.40.de laSdoa

" fupremas Potcltades* Pontiticia, y tvegia : ^ptefnfeBoinucntusefli >/e/-

^ue (tftíddi{ci^ülos{^gladhs) quia adhucytetque cflexditurin memLris cerporíi

Chri¡}i^ J^emhrurn enim Chriju I{fx i memhfum Ch iSacerdos* Gladius i^e-

^iscenfura Curite\gl4dius Sacefdotis Ecclefiajiicíe rl^ordifcipUno!* Con ambo$
Azeros qiiifo Chriílo i que íe arinaíLcfu Igleíia, para que ia*crpada de la

Pptcítad.Real defendiclíe, yapadrinaííelaefpada déla Potettad Pon ti-

iicia.

Y es muy de reparar^ que en el Huerto de Gethfemaní , folo fe defem-
Hayno la clpadade San Pedro^ donde prcgiuita San Ambroíio

, apud Ca-
.tcn.«^^^Pe/‘r;/í¡?Supucítoque auia dos efpadas,porque folo dtlembay-
nó la luya San Pedro? Rcíponde el Santo Doi5loi : ipfe li^andi^ atqué
foluendi adeptus ejipotejiatemt ideo tollit Hadio fperiruali aiirem intericreni

/z/<r/e//í/e///^í*«r/V.Tocauale a Pedro , como Ponaficc Sumo de la Igltíia^

no folo quitar los errores conocidos contra la Fe > lino la mala inteligen-
cia de los Milterios Diurnos, yeito fe íigniíicó,coríando aMalco la Oicjai

y rcítituyendofela Chrifto, mas bien diípucíia,para admitir la verdad; Sed
Dominus ipje rejundií duditUfn demoT2j}irans >, ipfos jiconuettaníufpc^e fal-
uari*

Efla mífiBa cípada de Pedro fe ha efgrimido contra riofotros, por tari-

ios fuceífares tuyos,que en fusCoílicucioncs han procurado quitar de nucf
tros ánimos la mala inteligencia de la Sagrada Eícntura , en que conipre-
hendiamos a la Soberana Keyna del Cielo en las propoíiciones viíiueiíá-

les del pecado original. Hita cfpada cortó el oido a eíta inteligenciajquá-

do el Concilio Tridentino proceltó no íer lu animo Compreheuder en
aquellas propoíiciones generales a la Rcynadcl CielOi citccptuandola de
lalcy (Comun delaculpa.

'

Hítamifinaeípada
, fulrrlinada por Paulo QmntO , y Gregorio XV* nos»

cortó detpueSj no folo como a Mako la oreja, lino Ja lengua
j pata no dif-

putar, ni contradczir en Caihcdras, en Pulpitos , m en conuerfaciones
pariicujarcs la opmion pia. Los golpes deíla mifma clpada repite vicima-

mence Alexandro Séptimo, cortando todo genero exterior
, y fcnfible dp

contradczir a la dicha Sentencia pía , y ccrcuiuiuio de nucíti os libros las

, hojaSi en que (ccontrouicrte fu verdad. Terribles heridas todas de la eí-

pada Eeleliallic’a de San Pedro, cuyos fangrientos golpes ^ no dcuen de
auer fugetado del todo niíeílra opolicion ,

pues ha udo menefter, que fe

jdcíenibaync contra noíotros la fegunda cfpada de la Poteílad Regia,en el

:?nu.euo orden que fuMageílad ha dado a todas las jullicias de fus Kc) nos^

para que cuyden mucho de que en fus diítritos feobícruc con toda exac- ^

cion la Jbüla de fu Santidad Alexandro Séptimo, dando por caufa deíte

orden> que algunos Rcligiofos de Santo Domingo , cont.'aiiinicndo a la

dicha Bula ,auiau caufado algunos etnbarafos , y mandaíido que atufen 3

,íuMageítad dejos qucfucrCn caula de perturbar la dcuota’picdád dcloí
Fieles en el Culto dé la Concepcion.í para que fe tome la rcíolueion que

filias conuenga, para fu caífigo. Defuerte, quede la vna cfpada nos vemos
_ heridos, y de la otra amagados, y nofotrosperliftimos en nucílro puedo#

G . f¡íi



4?
fin rcntlírnos alas heridas de la vna a ni acobardarnos por los amagos de

la otra.

A V.P.M.H.como a Prelado deíla Prouincia, roca poner remedio a fc-

me jantes deioidencs, ordenando, c|uc iodos his fiibditos procuren en el

hablar, y predjcarjconcordaríe con todocirefto de los Fieles, feguir la

loable coítumbre dedczircl Elogio de la Concepción en íns Sermones,
doji ie elluuierc introducida, y ha de fer otcníion el omitirlo pues eíta có-
cordia de vozes,es la que conferua la paz en la Igleíia

,
que fe fundó

, co-
mo dixo Nifeno in Encom.S.Srcphani, en el comercio de las lenguas, co-
mo la ton e de Babel le dellruy o por la dcfvnion dellasi Opportehatepjim eos
qiii i.yi terrenie turris exti'nBionc lin^:iíí y yodpjne concordiam [oluerant yin fpiri-^

fíiiili Ecciejf^ cdijjcafione rurffis ad commercium lír}£H¿e ^eftirey

Porque, pregunto yo. Padre nucítro, que vamos a perder en efto,quan*
do vamos tanto a ganaríGanamos con dczir eíle Elogio ci crédito de obe-
dientes a la Sede Apodolica,honrando la ScHtcncia,que ella honra. Gana*mos la Opinión de buenos vaífallos dd Rey nijeílro fcñoi-,qne tantas vezes
ha manifeüado qiianto deíea, que todos ios Predicadores ligan cita dcuo •

ta codumb.re. Ganamos el aplaufo de todos ios Pueblos
, que nada dcíean

tanto , como oír de nueltra boca lo que todos a vozes cantan, publican val aban en honra de a Virgen iHaru. Ganamos la vnion con todo el reítoc alglcaa.cneíleleruirpiadolo. \ iiendo tanto lo queganamos vci.

la oom!'
Pffderaosí Cierto, li bien le mira en el citado que ya cüi

fcr,ni reah Tí
no es mas que vna íombrá.lin cuerpo.lin otro

edafom»
^ que jaque k puede' dar nuclh-a iiiniginacion, Víobrc

uciPapa, del Rey,

avrA
nada es edo,que aunque lo dexemos perder de valde, nomos perdido nada. Dixo bieri ci mifmo Niícno , Hom. i. in ver.

*

don^P n*
vanidad era qiundq vn hombre quería poner los pies,

^fcendpr^ Y
cabera; ^^uandQíOHtcndlt, quif'p/?7br^pi¿e')>ertícem

riz
' ' " ^ iluímocs loque hemos intentado nofotros con nucítra

s‘i

'l»<-‘r‘cndofixar íübrc eilai!ospies,fe noshuye comofombra.

li en b.t^
difpuias, fe nos efeonde; li en los libros, fe nos huye»

con n,
«n imaginación la vemos

; pero
1 ningunos palTosque dieremos la alcanyaraos. Pues que perdemos enPerderla, (mo vgu vana poriia por alciiii^ai la¡í

V ii legue, eda.dichocn la i'cgundadudadclfa confulta,!!! aun cfta fom-
ra la podemos ver, qu¿indo coyuo MiuiítiOí de la Iglelia dezimosMiíía, ó

rezamos el Oh'cio de la Concepción; De que nos íirue en I.a Celda la opi-
nión,que no puede íeruirrsos en el TcmploíNo es cofa ridicula,quereir qu¡
ta» eljhuHor de Santa, ímmaculada

, y Pura,a la Conceprion de la Virgen
en los CIauli:ros,qijando aunque nos pefe le le hemos de dar éntrelas Aras
^3gradas? DifonniJad es ella, que opuío Tertuliano a ios Gentiles, en la
sdoracion cieíus Diofcs,quc ííendo comüeiandcmonios,en los Templos
os adorauan,y cu fus cafas losmaideckn. Los duendes

,
que inquictauan,

^perturbauan la quietud domeíiica, ei-tin los mifmos que colocados en el
^3r,honrauan coíi CukoDiuino,y tíibsiniímos los abominauan coa

execraciones horribles, quandoinquieiauan íus cafas; Locorum differentU
{/ ^^^^popinor ( dizc en el Apologcc. xxip. 23 » )

ysddefíjplis déos exijtimetis,
^fíos Aitól deoí non dicjtisjd^pditerdementiré yideatfir^ cjuipaer4s turresperuoUt,

—
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^Uter,qmtS4'»kwUtr4HaUt.Vúh\mc^ modo de Culto le pareció a Terfu-

liaao, maldecir como duendes impuros en fus caías, los que adorauan Ins

Gentilcs,como Dioíes (agrados en fus Templos. Y no puede dexar oe ha-

2cr ‘^ran diOfonancia en niielb o caro,que en elCuíro íagrado citemos obli-

gados adar adoración como Santa a la Concepción de Maria , y en ciic-

firo de nueílras cafas,y celdas la condenemos de pecadora, y impura.

Pues ri elta opinión ha quedado ya tan inútil
,
que en dexarla no perae-

01OS mas que vna foinbra imagmariaiíi ha quedado tan dcíacreditada,quc

ni en ios Templos puede tener lugar, ni en los Pulpitos, ni en las Eícuelas,

ni en los cientos, ni íiruc de mas de meter ruido en el mundo , como duen-

de, lin fer oída, ni viita: íulto es,que V.P.M.R. de libertad a iodos íus íub-

ditos,para que la dexeraos,y profe{femos,con todo el reito de josFicles,^

Sentencia piaaoia
,
en que hará V. P. xM. K. vna acción , no folo aplaudida

en la Igleiiajfino de grande decoro para toda iaReligion de Santo Domin-

goi de gran ellimacion para la Sede Apoítolicaj de grande güito para a

Mageítad Católica del Rey nueítro feñor: y lo que mas es,dc gran ícruicio

de Dios,por las ótenlas fuyas que fe cuitan, y de grande gloria para iu a-

ti(sima Madre. EnPamplona,y Enero a 12.de 1063.
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